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COBIERNO DE LA NACION

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 6 de marzo de 1953 por el que se establece 

el número mínimo de alumnos que deben ingresar en 
las Escuelas Especiales de Ingenieros y Superiores de 
Arquitectura durante el curso 1952-1953.

. De conformidad con lo preceptuado en el Decreto dé 
cuatro de julio de mil novecientos cincuenta y dos (BO
LETIN OFICIAL DEL e s t a d o  del catorce) y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Él número mínimo de alumnos que 

deben ingresar én las Escuelas Especiales de Ingenieros y 
Superiores de Arquitectura, durante el curso mil nove
cientos cincuenta y dos-mil novecientos cincuenta y tres 
es el siguiente;

Escuela Especial de Ingenieros Aeronáuticos, treinta 
alumnos.

Escuela Especial de Ingenieros Agrónomos, sesenta y 
cinco alumnos

Escuela Superior de Arquitectura de Madrid, treinta 
y cinco alumnos.

Escuela Superior de Arquitectura de Barcelona, quince 
alumnos.

Escuela Especial de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, sesenta y cinco alumnos.

Escuela Especial de Ingenieros Industriales de Barce
lona, cien alumnos. t

Escuela Especial de Ingenieros Industriales de Bilbao, 
cincuenta alumnos.

Escuela Especial de Ingenieros Industriales de Madrid, 
cien alumnos

Escuela Especial de Ingenieros de Minas, sesenta 
alumnos.

Escuela Especial de Ingenieros de Montes, cuarenta 
alumnos.

Escuela E s p e c i a l  de Ingenieros Navales, treinta 
alumnos.

Escuela Especial de Ingenieros de Telecomunicación, 
treinta alumnos.

Escuela Especial de Ingenieros Industriales Teatües, 
cincuenta alumnos. 1

Artículo segundo.—Lbs M isterios  de la Gobernación, 
de Obras Públicas y dé Educación Nacional dispondrán 
las convocatorias necesarias para el mejor cumplimiento 
de lo anteriormente establecido.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a áels dé marzo de mil novecientos cincuenta y  t?es.

FRANCISCO FRANCO

Él Ministro Subsecretario do la Presidencia,
LV1& CARBURO BLANCO

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
DECRETO de 27 de febrero de 1953 por el que se fija la

consideración honorífica de los Decanos de los Cole
gios de Abogados.
Desde muy remota fecha, figuró en nuestra legislación 

el derecho de los Decanos de los Colegios de Abogados a 
gozar de honores adecuados a la dignidad de la représen-' 
tación 4 ué ostentan y a la importancia del cometido de 
su cargo.

. Tales prerrogativas honoríficas han venido a consti
tuir así una auténtica tradición, digna del mayor res
peto. y que requiere hoy día ser convenientemente actua
lizada. dando nueva vida a aquellas normas que sirvie
ron para que los Decanos de los Colegios quedasen in
vestidos de las consideraciones debidas a su honroso cargo..
’ Én su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y 

previa deliberación del Consejo de Ministros,
t? • s k o \0( ) :

Articulo primero.—Los Decanos de los Colegios de Abo
gados cifra sede radique en capitales donde exista Au
diencia Territorial tendrán, mientras desempeñen el cargo 
y actúen en representación del Colegio, la consideración 
de Presidentes do Sala honorarios de la respectiva 
Audiencia.

Los Decanos de los demás Colegios gozarán de la con
sideración honorífica de Magistrados o Jueces tíe Primera 
Instancia, respectivamente, de la Audiencia o Juzgado «de 
la localidad en que el Colegio se halle establecido.

Artículo segundo.—Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a lo establecido en el presente Decreto, 
facultándose al Ministro de Justicia para dictar las que 
estime necesarias para su debida ejecución y cumpli
miento.

AsíTo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a- veintisiete de f ebrero de mil novecientos cincuenta 
y tres.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicie,

ANTONIO ITURMfcMJi BAÑALES

DECRETO de 6 de marzo de 1953 por el que se autoriza 
la imposición de los máximos porcentajes de aumento 
establecidos en el artículo ciento dieciocho de la Ley 
de Arrendamientos Urbanos, en relación con su dispo
sición transitoria undécima, a determinadas situacio
nes arrendaticias.
Para lograr una más equitativa coordinación de todos 

los intereses en juego en las relaciones arrenaaticias ur
banas, el Gobierno, haciendo uso efe las" facultades que le 
confiriera la Ley de Arrendamientos Urbanos de treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis, 
autorizó, con carácter general, unas reducidas elevado-



B. O. del E.-Núm. 72 13  marzo 1953                       1371

nes en las rentas de las viviendas y locales de negocio . 
construidos o habitados por primera ves; antes del dio- I 
<--íocho de julio de mil novecientos treinta y seis. |

A esto fin respondió e'i Decreto de diecisiete de mayo 
del pasado año. que, sin embargo, no discriminó, por su 
misma nota de generalidad, entre inquilinos y arrendata
rios que de modo exclusivo usan por si mismos de las vi
viendas y locales arrendados* y aquellos otros que a tra
vés del subarriendo y otras figuras jurídicas, permitidas 
o toleradas por la Ley, so hacen píenos merecedores de 
la protección social que representa la tasa dtí alquileres 
y rentas, en cuanto la utilizan generalmente para obte
ner lucro con bienes jurídicos de propiedad ajena. Tam
poco contempló especialmente dicho Decreto el supuesto 
de cesión de viviendas por el inquilino en favor de sus 
Ijarientes, dentro del segundo gradó, que vivan Con él ha- 
bttualmonté, y el jlel otorgamiento de un nuevo contrato 
ae arriendo, desalojada que fuere previamente la vivien
da o local de negocio por el anterior inquilino o arrenda * 
tario, en cuyos casoá también concurren circunstancias 
que mueven a compensar en mayor grado la retribución 
debida a la propiedad.

Por olio, y para mejor servir aquel prósito de equidad 
•que debe inspirar siempre el Derecho, y conocidb el pa
decer del Consejo de Estado—emitido & propósito del De
creto-citado de diecisiete de mayo último—, parece justo 
utilizar al máximo la autorización contenida en la Dis
posición transitoria undécima de la Ley de treinta y uno 
de diciembre cíe mil novecientos cuarenta y seis, recar
gando con el triplo de los porcentajes de su articuló cien
to dieciocho la renta que, conforme al mismo, correspon
da satisfacer, en tales situaciones jurídicas, por el arren
damiento tío las viviendas y locales de negocio*

De otro lado, el Gobierno, en 'uso de la autorización 
que también le otorga la Disposición transitoria novena 
de la Ley de Arrendamientos Urbanos, estima que debe 
dejar'para* .el futuro sin efecto la extensión del béneficio 
establecido en sus artículos setenta y upo y setenta y dos, 
en favor cíelos parientes dentro del tercer, grado por con
sanguinidad del familiar del inquilino fallecido que hu
biere continuado el contrato.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  t
Artículo primero.—La renta de las viviendas construi

das o habitadas por primera vez antes del dieciocho de 
julip de mil novecientos treinta y seis, en tanto estuvie
ren total o parcialmente subarrendadas, o se dieren en 
ellas algunas do las situaciones jurídióas de hospedaje, 
convivencia cíe extraños o césión a parientes del inquili
no dentro del segundo grado, previstas én los artículos 
Veintiséis, veintisiete y treinta y cuatro <íe la Ley de 
Arrendamientos Urbanos, podrá ser. incrementada en todo 
el territorio nacional y plazas de soberanía, independien
temente y además del aumento autorizado por el artículo 
primero clel Decreto de diecisiete de mayo de mil nove 
cientos cincuenta y dos, en la cuantía que representan 
los siguientes porcentajes:

Con un veinte por ciento, si el contrato fuere anterior 
al primero de enero de mil novecientos quince.

Con un quince por ciento, cuan cío se hubiere otorgado 
entre el uno de enero dé mil novecientos quince y dieci
siete de julio do mil novecientos treinta y seis, y

Con un diez por ciento, si lo* hubiere sido con posterio
ridad al diecisiete ae julio de mil novecientos treinta y 
sets.

Esta elevación podrá ser exigióle , a partir del uno de 
abril de este año.

Articulo segundo.—Independientemente de los aumen
tos autorizados en la renta de los locales de negocio cons
truidos o habitados por primera vez antes del dieciocho 
de julio de mil novecientos treinta y seis, al ponerse en 
vigor la Ley de Arrendamientos Urbanos, de treinta y.uno 
de diciembre do mil novecientos cuarenta y seis, en virtud 
del apartado b) de su artículo ciento dieciocho, y por el 
artículo segundo del Decreto de diecisiete de mayo de mil 
novecientos cincuenta y dos, dicha renta o merced podrá 
ser elevada én un veinte por ciento más, en todo el terri
torio nacional y plazas de soberanía, si el local se hallare 
total o parcialmente subarrendado.

Éste nuevo aumento del veinte por ciento podrá ser 
exigióle en tino de abril y uno de julio del año en curso, 
a razón de un diez por ciento en cada una de dichas 
fechas.

Articulo terc.ero.~-A los efectos de los recargos autori
zados en los dos artículos anteriores, se considerará renta 
baáé dé las viviendas y locales de negocio, construidos o 
habitados por primera vez antes del dieciocho de julio de 
mil novecientos treinta y seis, lá señalada como tal en el 
párrafo primero del'articulo ciento dieciocho, y en su 
caso, en el artículo ciento diecinueve, ambos de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos.

Artículo cuarto.—Cuando conforme al párrafo tercero 
del artículo ciento veinte de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos, por extinción del arrendamiento fueren des alo
jados de las viviendas o locales de negocio construidos 
o habitados por primera vez antes del dieciocho de julio 

s do mil tioveeiehtos treinta y seis y se otorgare nuevo con
trato de arrendamiento, en éste podrá asignarse como 
renta la vigente en diecisiete de julio de mil novecientos 
treinta y seis, incrementada, en su caso, con el triplo de 
los porcentajes del articulo ciento dieciocho, más una 
cantidad equivalente al veinte por ciento del total.

Artículo quinto.- -̂Él beneficio establecido en los ar*- 
tículos setenta y uno y setenta y dos de la Ley de Arren
damientos Urbanos no será aplicable, en lo sucesivo, a 
los parientes dentro del tercer grado por consanguinidad, 
del familiar del inquilino fallecido que hubiere continua- 
dov el contrato, sin perjuicio del derecho adquirido por el 
actual ocupante, al amparo de la Disposición transitoria 
novena.

Articulo sexto.—Quedan derogadas cuantas disposicio
nes se opongan a lo establecido en el presente Decretó, y 
autorizado el Ministro de Justicia para dictar las que Sean 
necesarias para su mejor ejecución y cumplimiento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma* 
dríd a fiéis de marzo de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Justicia,

ANTONIO ITUUMENDJ BANALES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 9 de marzo de 1953 por la  

qua se rectifica el error padecido en la 
del día 25 del pasado mes (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 62) al 
fijar la residencia del Brigada de In
fantería don Francisco Martín Benito.

Excmc. Sr,: Habiéndose padécido error 
en ía Orden de esta Presidencia del Go
bierno del día 25 del pasado mes (BO
LETÍN OFICIAL DEL ESTADO núm. 82). 
en el sentido dé figurar como residencia 
del Brigada de Infantería don Francisco 
Mártín Benito, al concedérsele la situa
ción de «Reemplazo .Voluntario», la ca
pital de Burgos, cuando en realidad debía 
figurar la localidad de Doña Santos,

ayuntamiento de Arau2o de Miel (Sun
gos, queda rectificada la mencionada 
Orden én tal sentido.

Dios guarde a V. & muchos años, 
Madrid. 9 de marfco de 1953.

* •' ’ CARRERO 

Excmo. Br. Mihistro del Ejército.

ORDEN de 9 de marzo de 1953 por la 
que se dispone cese en la Fiscalía Su
perior de Tasas don Antonio Infante 
y de Sánchez Ortiz.

EXcmos. Sres.r Visto id comunicado por 
el libio. Sr.. Fiscal Superior de Tasas, y 
a petición del interesado,

Ésta Presidencia ha tenido a bien acor
dar que don Antonio Infante y de Sán
chez Ortiz, Secretario de la Administra
ción de Justicia do quinta categoría, 
destinado en comisión a la Fiscalía Supe
rior de Tasas por Orden Circular de fe
cha 18 de noviembre de 1940 (BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO número 325), 
Cese en la referida comisión, reintegrán
dose a su anterior destino.

Lo* que digo a VV. EE. para su cobo-, 
cimiento v demás efectos.

Dio» guarde á W . EE. muchos* afios.
Madrid, 9 de marzo de 1953.

CARRÉRO

Excmos. Sres. éfl̂
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MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Rectificando el encabezamiento de la  
Orden de 26 de febrero de 1953 por la 
que se crea la Comisión Nacional de la 
Unión Latina.
Habiéndose padecido error en el en

cabezamiento de la citada Orden, inser
ta en este BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 71 correspondiente al día 
12 del actual página 1317, por la presente 
se rectifica que corresponde al Ministerio 
de Asuntos Exteriores, y no a la Presi
dencia del Gobierno, aun cuando lo firma 
el Excmo. Sr. D. Luis Carrero, que por 
ausencia del titular s? ha hecho cargo de 
ia firma del Departamento.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 18 de febrero de 1953 por la 

que se dispone pase a la situación de 
excedente forzoso, para cumplir deberes 

militares, don Ricardo García  
Vallés, Guardián de tercera clase del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el*articulo 577 del Reglamento 
de los Servicios de Prisiones, de 5 de 
marzo de 1948. v a tenor de lo preceptua
do en el articulo cuarto del Reglamento 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito de 6 de abril .de 1943,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Guardián de tercera clase 
del Cuerpo' Auxiliar de Prisiones don Ri
cardo García Valles pase a la situación 
de excedente forzoso para cumplir debe
res militares, quedando obligado dicho 
funcionario .a solicitar el reingreso al ser
vicio activo dentro de los treinta dias 
siguientes a la terminación de las prác
ticas que ha de realizar, toda vez que, en 
otro caso, será considerado como exce
dente voluntario para todos los efectos.

Lo digo a V I. para 6u conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 18 de febrero de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 3 de marzo de 1953 Por la 

que se dispone la supresión de los  
Cuadros de alquileres de los epígrafes 323, 
327 y 982 de la Contribución Industrial 
y el restablecimiento de la antigua  
forma de tributación con arreglo a los  
Cuadros de cuotas de bases fijas de  
población.
Ilmo. Sr.: Vista la moción presenta

da por la Comisión de Estudio y Apli
cación de la Contribución Industrial,, en 
su calidad de Ponencia de la Junta 'Su
perior Consultiva de dicho tributo, pro- 
pe niendo la supresión de los cuadros de 
alquileres incorporados a los epígrafes 

. 323, 327 y 982 de la Contribución de re
ferencia y el restablecimiento de la an
terior forma de tributación de las indus
trias en ellos comprendidas, así como la 
instancia dél Sindicato Nacional de Hos
telería y Similares, que aboga en el mis
mo sentido;

.Considerando que el Sindicato Nacio
nal de Hostelería y Similares expone la 
necesidad de modificar la actual base 
contributiva de los establecimientos de
pendientes . de dicho organismo que tri
butan por Contribución Industrial, con 
arreglo a los alquileres que satisfacen,

por estimarlo gravemente perjudicial pa
ra los intereses de aquellcs industriales, 
pues r.l no tomar en consideración sig
nos verdaderos de riqueza, crea una des
igualdad e injusticia en el pago del tri
buto y origina una competencia incon
cebible, permitiendo que industriales de 
un mismo grupo, con el misino tipo de 
tributación, puedan orientar sus estable
cimientos hacia categorías dispares, y au
toriza asimismo que locales de renta mo
desta y, por lo tanto, de 'contribución 
baja, ostenten categoría y situación es
tratégica muy superior a otros qqe, aun1 
satisfaciendo un elevadísimo alquiler y, 
consecuentemente, una fuerte tributación, 
no alcanzan a conseguir, en un reducido 
local, una proporcional cifra de venta:

Considerando que, en efecto, la apli
cación del sistema, que se recogió por 
vez primera en las Tarifas de 1941, no 
ha dado el resultado que de la reforma 
se esperaba, sino que, por el contrario, 
ha producido perturbaciones y quebran
tos, unas veces al Tesoro y otras a los 
contribuyentes, originando situaciones de 
evidente desigualdad, todo lo cual de
muestra la conveniencia de volver al ré- 
gimén tradicional a que estaban someti
das las industrias de que se trata;

Considerando que tanto las industrias 
de los epígrafes 323 y 327 como la del 
982 vinieron siempre clasificadas en dis
tintas clases de la Sección primera de 
la Tarifa primera y en la Tarifa cuar
ta, juntas con otras análogas y de idén
ticos rendimientos comerciales, sin pro
testa ni reclamación alguna por parte 
de los contribuyentes, hasta la modifica
ción establecida por el régimén de al
quileres; y

Considerando que, reconocida la con
veniencia de restablecer, para las indus
trias de Hostelería. Alimentación v Mo
distas, el régimen por el que siempre 

•tributaron, o sea, el de los demás indus
triales comprendidos en la Sección pri
mera de la Tarifa primera , y los de la 
cuarta, que satisfacen la contribución con 
arreglo a los cuadros de cuotas dé bases 
fijas de población, que encabezan las 
mencionadas Tarifas,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
informado por la Junta Superior Consul
tiva de la Contribución Industrial, ha 
tenido a bien disponer la supresión de 
los cuadros de alquileres de los epígrafes 
323 y 327 de la Tarifa segunda y del 982 
de la cuarta, régimen que empezará a 
regir el día 1 de abril próximo, y-que és
tos y las reglas para su aplicación se 
redacten de nuevo de la siguiente ma
nera:

Tarifa 2.a Sección 1.a—Hospedería 
y Alimentación

Reglas para la aplicación de los epí
grafes de esta Sección:

1.a Los cafés y restaurantes estableci
dos en Sociedades, Círculos y Casinos 
pagarán la m tad de la cuota asignada 
a este epígrafe, siempre que la entrada 
al local esté reservada a los socios.

2.s Los cafés y bares establecidos en 
teatros y demás espectáculos semejantes, 
que únicamente permanezcan abiertos 
durante las horas del espectáculo, pagâ - 
rán la cuárta parte de su cuota. Se ex
ceptúan de esta regla los de los bailes y 
similares.

La venta de helados, cuando se efec
túa en puestos instalados en portal o 
anejos a otro establecimiento distinto, y 
Limitada a los helados al corte, en blo
que o bombones,. conservados con ayuda 
de aparatos eléctricos, tributará con cuo
ta de la clase i4 de la Sécdón prime
ra de la Tarifa primera.

3.a No se considera que ejerzan indus
tria, y, por consiguiente, no están obli
gados a tributar por industrial, las ca
sas que* tengan menos de tres huéspe
des, coman o n<> en ellas.

4.a Lias cuotas establecidas dan dere

cho únicamente al ejercicio, en su forma 
.genuina y característica, de las industrias 
por ellas gravadas. Cualquiera otra for
ma de negocio que en estos locales se 
practique pagará con independencia la 
cuota que le corresponda, según las Tari
fas de la Contribución Industrial. Se ex
ceptúan, sin embargo, las diversiones o 
espectáculos que en el propio local se 
den cuando no se exija precio de en
trada y se justifique que no se recargan 
los de los artículos que en ellos se ex
pendan.

5.a Los establecimientos a oue estas 
reglas se refieren podrán vender, al por 
menor, toda clase de bebidas espirituo
sas, excepto en los comprendidos en los 
epígrafes 324 al 326.

6s Los .industriales comprendidos en 
los distintos apartados del epígrafe 327 
formarán Gremio separado.

Epígrafe 323.—-Hoteles, pensiones, fon- 
aas. casas de viajeros y de huéspedes.

' Pagarán por las clases de la Sección pri
mera de la Tarifa primera en la fonna. 
siguiente:
1.0

2.°

Los hoteles, pensiones, fondas y 
casas de viajeros:
Hotel de lujo . .
Hotel de 1." A 
Hotel de i.» B
Hotel de 2.a y pensión de lujo... 
Hotel de 3.a y pensión y fonda

Pensión y fonda de 2.a 
.Pensión y fonda de 3.a y casas 
de viajeros .. ..
Las casas de huéspedes o de pu
pilos, que, si se anuncian, lo ha
cen precisamente empleando es
ta denominación y no otro nom
bre u otros signos ... .

1.a
2.a
3.a
4>

6.a

7.*

10.a
Epígrafe 327 A.—Restaurantes, cafés, ca

feterías, salones de té, bares, casas de 
comidas y restaurantes económicos, ta-‘ 
bernas, chocolaterías, heladerías y hor
chaterías, cuyas características consisten 
en servir, para su consumo, dentro o 
fuera, del establecimiento, productos ali
menticios y bebidas de todas clases. Pa- 
gaian por las clases de la Sección pri- 
suufe l o  * Tariía Primera en la forma
1.°

2.0

3.0

4.0

5.0

Los restaurantes o estableci- 
m1 en tos dedicados a servir, den
tro o fuera de los mismos, todo
género de comidas ...................
Los cafés, cafeterías, salones de 
té, en los que, dentro o fuera dél 
local, además de los artículos 
propios de estas industrias, se 
sirven comidas de todas clases. 
Los mismos establecimientos del 
número anterior que no sirven 
comidas. Podrán servir al consu
midor las llamadas «tapas» bo
cadillos, mariscos, patatas fritas 
y otros comestibles análogos, así 
como artículos de confitería y
pastelería ........... .
Los bares y cafeterías, o sean 
los establecimientos en que las 
consumiciones propias de la in
dustria se realiza en los mostra
dores denominados «barra», sin 
poder tener más de tres mesas 
o veladores. En estos estableci
mientos podrán servirse al con
sumidor las llamadas «tapas», 
bollería, bocadillos, mariscos, pa
tatas fritas y otros comestibles
análogos ...........................

Nota.—Cuando las industrias 
de este número y las del ante
rior se ejerzan en quioscos al 
aire libre, pagarán el 50 por 100 
de la cuota, pudlendo 'formar 
gremio separado.
Las tabernas o tiendas para la 
venta, al per menor, de vinos, 
aguardientes compuestos y lico
res, pudiendo s e r v i r  comidas 
dentro del establecimiento, sin

3.a

3 a

5.a

8*
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exceder de veinte pesetas el pre
cio oel cubierto > de ocho pese
tas el plato suelto o' ración  ..... 9.a

Nota.—Cuando estos estableci
mientos sirvan com das o racio
nes de precio superior, tributa
rán como restaurantes.

6 * lias casas de comidas o restau
rantes económicos que ejercen 
la industria con las característi
cas ae modestia de la misma, no 
excediendo el precio del cubier
to o com da de quince pesetas, 
y los abonos, en consonancia con
este precio  10»

T? , Î as chocolaterías  ..........   13.*
éís* Las heladerías y horchaterías.,. . 15» 

Nota.—-Las cuotas de las in
dustrias ’ de, este apartado son 
irreducibles.

Epígrafe 98;!.—M’cdistas que confeccio
nan; a mediaa, vestidos, abrigós y otras 
prendas para señoras y niños, pudiendo 
surtir los géneros y artículos indispen
sables para la confección, pero sin la 
facultad do venderlos aisladamente. 1.a

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 3 -de marzo de 1953,

GOMEZ DE LLANO
Xlmo/Sr. Director general^ de Contribu

ciones y Régimen de Etnpresas.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 26 de enero de 1953 por la que 
s e  crean las Escuelas Nacionales de 

Orientación Agrícola que se detallan.
Diño. Sr.: Vistas las copias de las ac

tas juradas reglamentarias elevadas a 
esto Ministerio por el Instituto Nacional 
de Colonización para la creación de Es
cuelas Nacionales de Enseñanza Prima
ria con el carácter de «Orientación Agrí
cola»;

Teniendo en cuenta que se justifica de* 
bidamente que se.dispone de locales, do
tados de todos cuantos elementos son 
necesar.os para la aaecuada instalación 
e inmediato funcionamiento de las Es
cuelas solicitadas, así como que se dis
pone de casa-habitación con destino a. los 
Maestros y Maestras que se designen pa
ra .regentarlas, y visto el favorable in
forme emitido por la Inspección Central 
de Enseñanza Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas con ca

rácter provisional y con destino a las lo
calidades que se., citan las siguientes Es- 
eüelds Nacionales, todas ellas sometidas

' a la acción tutelar del expresado Insti
tuto Nacional de Colonización:

Una Unitaria de niños y conversión 
en de niñas de la mixta existente en el 
Ayuntamiento de Villatoya (Albacete).

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, - en la finca «Burriañcas»,' del térmi
no municipal: de Alhama de Granada 
(Granada). *

Una Unitaria de niños y una de niñas 
en Qasasolilla, término municipal de Ciu
dad Rodrgo (Salamanca).

tíña Unitaria de niños y una de niñas 
en la finca «La Rinconada», del término 
municipal de Puebla de Montalbán (To
ledo).

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en lâ  finca «Las Vegas» del término 
municipal de Pueblanueva (Toledo).

2.° Que por quien corresponda; y con 
arreglo a las disposiciones vigentes, se 
proceda al nombramiento de los Maestros

y Maestras nacionales, debidamente ca
pacitados, para las Escuelas de «Orienta
ción Agricola» que se crean en virtud de 
esta Orden.

3> Transcurrido el plazo de un año. 
a partir de la r3cha de la presente Or
den, el* Iristituto Nacional de Coloniza
ción podrá sol citar la elevación a defini
tiva de la creación, y a la vista de la pe
tición, la Sección dé Creación ae Escue* 
las recabará informe sobre funcionamien
to a la Inspección Central de Enseñan
za Primaria, resolviéndose en su conse
cuencia.-.

Lo digo a V. I, para su' conocimiento 
y demás efectos. *

Dios. guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de enero ae 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza1 

Primaría, '

ORDEN de 26 de enero de 1953 por la que 
se crean definitivamente las Escuelas  
Nacionales de Enseñanza Primaria que 
se detallan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes, pro
puestas y actas juradas reglamentarias 
para la, creación: de nuevas Escuelas Na
cionales de Enseñanza Primaria que han 
sido elevados a este Ministerio; y 

Teniendo ■ en cuenta que en todos los 
citados documentos se justifica la necesi
dad de proceder a la creación de las nue
vas Escüelas solicitadas, en beneficio de 
lo.s intereses de la Enseñanza; los favo
rables informes emitidos por las respec
tivas Inspecciones de Enseñanza Prima
ria; que existe crédito disponible del con
signado en el pasado Presupuesto de gas- 

[ tos de c$te Departamento de 1952 para 
| la creación dé nuevas plazas de Maestros 
¡ y Maestras nacionales, y lo preceptuado 

en la vigente Ley de Educación Priman a 
de 17 de julio ele 1945,

Este Ministerio lia dispuesto:
1.° Que se consideren creadas definiti

vamente, y con destino a las localidades 
o Grupos escolares que se detallan, las 
siguientes -Escuelas Nacionales' de Ense
ñanza Primaria: *

Albacete
Una Unitaria de niños, una de niñas 

y una dé párvulos en el casco del Ayun
tamiento dé Ontur.

Avila

Una Escuela de párvulo en el casco del 
Ayuntamiento de Neila de San Miguel.

• - - r Baleares .

“ Uña Escuela- mixta* servida por Maes
tra/ en «La Montaña», deí Ayuntamiento 
de San Bartolomé de Tirajána..

Cádiz

Ampliación de 'cuatro grados de niñas 
en la Escuela graduada de párvulos y 
material número 1 de Jerez ae la Fron
tera, a base de la Graduada de cuatro 
grados que viene funcionando en el mis
mo edificio escolar.

La Coruña

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra. en cada uno dé los anejos de Campo- 
moár y Mesos, del Ayuntamiento de 
Fradea
, tíña Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de las mixtas existentes en cada 
Uñó de los anejos de «Juanceda y Boado* 
,dél Ayuntamiento dé Mésía,

Una* Unitaria de niños y uña de niñas 
en Térez, del A yuntamiento d e  Muros,

a base de las mixtas que a cargo de 
Maestro y Maestra, respectivamente, vie
nen ya funcionando.

Ciudad Real
• Ampliación de tres secciones de pár

vulos en el Grupo de niñas existente en 
Campo de Criptana, a base de las Uni
tarias de párvulos números 1, 2 y 3 ya 
existentes.

Guada la jara

Una Escuela de párvulos en el casco , 
del Ayuntamiento de Piqueras.

Huesca
Una Unitaria de niñas y conversión en 

de niños de la mixta existente en Vicién.
Lérida

Una Unitaria de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de Torres de Segre.

Madrid
Ampliación de una sección de niños 

en el GrupQ escolar Eduardo Callejo, de 
Carabanchel Bajo (Madrid), a base de 
la Unitaria de niños número 12 que ya 
viene funcionando en el mismo edificio 
escolar.

Murcia
Una Escuela de párvulos en o l, casco 

del Ayuntamiento de Jlunilla.
Pontevedra

Ampliación de una sección de párvulos 
en la Graduada ae niñas del Ayunta
miento de Forcarey, a base de la Escue
la de párvulos que funciona ya en el xnisr 
mo edificio escolar.

Salamanca
Una Unitaria de niños y una.de niñas 

en el casco del Ayuntamiento áe San- 
chotello.

Valencia y
Una Escuela mixta, servida por Maes

tra, ;en Fuente del Llano, del Ayunta^ 
miento de Bocairente. ‘

Una Unitaria de mños y una de pár
vulos en el casco del Ayuntamiento de 
Funte la Higuera. * .

Una Escuela graduada de ninos con 
tres secciones y una Escuela graduada da 
ninas con cuatro secciones (una de ellas 
de párvulos) en Puerto Sagunto, del 
Ayuntamiento de Sagunto, a base de las 
Unitarias de niños números 1, 5 y 6 y
las Unitarias ae niñas números 2 3 y 4,
y la de párvulos, todas ellas existentes 
en el mismo edificio escolar. .

2.° Que por las Inspeciones de Ense
ñanza Primaria y Consejos Provinciales 
de Educación Nacional correspondientes 
se dé cumplimiento a los preceptos seña
lados en los apartaaos primero y segundo 
de la Orden ministerial fecha 31 de mar
zo de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 7 de abril).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarae a V. I muchos años,
Madrid, 2£ do enero 6de 1953.

RUI2-GIMENEZ

nmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primarla* _ _________

ORDEN de 30 de enero de 1953 por la 
que se concede,  e n principio, subvención 
a l  Ayuntamiento de Telde (Las 
Palmas) para construir una vivienda 
y una unitaria de niñas en San Anto
nio.
Timo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por el Ayuntamiento de Teldé CLas pal
mas) solicitando subvención del Estado
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í»ra  construir directamente un Afielo 
cestinácio a v ^ .i• h? >.»'• de niñas y ¡ina 
vivienda en San Antonio v teniendo en 
ruenta ene se ha cumplido lo dispuesto 
en el Decreto de 29 de abril de 1949 «BO
LETIN • OFICIAL DEL ESTADO del 12 
de mayo), ya que el edificio motivo del 
presente expediente no se halla en cons
trucción y aue el proyecto correspondien
te ha sido favorablemente informado por 
La. Oficina Técnica piara Construcción de 
Escuelas, haciendo constar que puede sér 
aprobado,

Esto? Ministerio, a propuesta de la Beo 
ción correspondiente ha resueto:

1.c Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don' Luís Mateo Díaz para 
la construcción directa por el Ayunta
miento de Telde i Las Palmas) de un edi
ficio destinado a una unitaria de niñas 
y una vivienda en San Antonio.

2.° Conceder,, en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención ne sesenta 
mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en •• 
lós plazos y en las condiciones éstableci- 
das £n los Decretos de 15 de junio de 1934 
(«Gaceta» del 17) y de 7 de febrero 
de 1937 («Gaceta» d& 9), previas las 
oportunas visitas de inspección y remi
sión a éste Departamento de las fotogra* 
fias (tamaño bosta l) dél interior v exte
rior del edificio totalmente terminado.

Lo digo a V L para su conocimiento 
y démás efectos

Dios guarde a V. 1 . muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1953.

RmZ-ClMEN&2
limo Sr Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 30 de enero d e  1953 por la 
que se concede, en principio subven
ción  a l Ayuntamiento de Telde (la s  
Palmas) para construir una unitaria 
de niños y una vivienda en Melenara- 
Salinetas.

limo Sr.: Vistó el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Telde (Las Pal
mas) solicitando subvención del Estado 
para construir directamente un edificio, 
destinado a una unitaria de niños y una 
vivienda en Melenara-Salinetas. v tenien
do en cuepta que ¿e ha cumplido lo dis
puesto en eC Decreto de 29 de abril 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES? 
T aDQ dél 12 de mayo), ya qiie el edi
ficio tnotfvo del presente expediente rio 
se halla en construcción y que el pro- 
S'ecto correspondiente ha sido favorable
mente informado%por la Oficina Técnica 
para Constricción de Escuelas, haciendo 
constar que puede ser aprobado,

Este Ministerio a propuesta (fe la Sec
ción cor respondiente ha resuelto:

1.® Aprobar el proyecto formulado por 
el Arauitecto don Luis Mateos Díaz, -para 
la construcción directa por el Ayunta
miento de Telde (Las Palmas) de un edi
ficio destinado a una unitaria de niños 
y una 'vivienda en Melenara-Salinetas.

2.° Conceder, en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de sesenta 
mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estable
cida A en los Decretos de 15 de juhió

1934 («Gaceta» del 17) y de 7 ae fe
brero de 1936, («Gaceta» del 9). previas 
las oportunas visitas de inspección y re
misión a es(e> Departamentó de las foto
grafías (tamaño nostal) del interior y ex
terior del edificio totalmente terminado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. . .

Dios guarde a V. 1  fnuchos años, 
Madrid 30 pe enero de 1953* .

R U I2-GIMÉNEZ
limo. Sr. Director general- de Enseñanza 

jprimoria*

ORDEN de 30 de enero de 1953 por la
que se concede, en principio subven
ción al Ayuntamiento de Telde (Las 
Palmas) para, construir una unitaria 
de niñas y una vivienda en Lomo Ma
gullo.

limo S i.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Telde (Las Pal
mas) solicitando subvención del Estado 
para construir directamente un edificio, 
destinado a una unitaria de ni as y una 
vivienda en Lomo Magullo, y teniendo 
en cuenta que $e ha cumplido lo dispuesr 
to en el Decreto de 29 a* abril de ¡9*9 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
12 de mayo) ya que el edificio L,otiVo 
del presente expediente do se halla 
construcción y que el proyecto correspon
diente ha sido favorablemente informado 
por :a Oficina Técnica para Construcción 
de Escuelas haciendo constar que puede 
ser aprobado,
” Este Ministerio a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resú-tto:

L* Aprobar pi proyecto formulado por 
el Arquitecto don Luía Mateos Díaz, para 
la construcción directa por el Ayunta
miento de Telde (Las Palmas) dé un 
edificio dés inado a una unitaria de ni
ñas y una vivienda en Lomo Magullo.’

2.'» Conceder, en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de sesenta 
mil pesetas.

3.° Qué dicha subvención se abone en 
los p~a¿os y en las condiciones estable
cidas en los Decretos de 15' de jufiio 
fie 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de fe
brero de 1936 («Gaceta» del 9). previas 
las oportunas visitas qe inspección v re
misión a este Departamento de las foto
grafías (tamaño postal) del interior y ex
terior del edificio totalmente terminado

Lo digo a V. I. para su - conócüñiéhto 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años» 
Madrid, 3 0 'de efcero de 1953.

RtflZ-GIMENEZ
toio. Sr. Director general de Enseñanza 
. Primaría. .

ORDEN de 30 de enero de 1953 por  la  
que se concede, en principio, subvención 
a l  Ayuntamiento de Telde (Las 
Palmas) para construir una unitaria, de 
niños y una vivienda en San Antonio.

Urdo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Teldo (Las Pal
mas), solicitando subvención del Estado 
pata construir directamente un edificio 
destinado a una unitaria de niños y una 
Vivienda en San Antonio, y  ten^noo en 
cuenta que se ha cumplido fo -dispuesto 
efi el Decreto de, 29 de abril de; 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 12 
de tnáyp), ya que el ‘edificio motivo del 
presente expediente no se halla en con£ 
trucción, y qué ol proyecto" correspon
diente ha sido favorablemente informado 
por la Oficina Técn ca para Coñstnic- 
óión de Escuelas, haciendo constar que 
puede ser aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: v
/1.° Aprobar él proyecto formulado por 
el Arquitecto doh Luis Mateo Díaz, para 
la construcción directa por el Ayunta
miento dé Telae. (Las Raimas) de un 
edificio destinado a uña unitaria de ni- 
ñas y una virienda en San Antonio.

"2.° Cóheeder en principio ál citado 
Ayuntamiento la subvención de sesenta 
mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone éh 
lós plazos y en las cchdic ones estable
cidas en los Decretos de 15 de Junio; de 
1934 («Gaceta» dél 17) y de 7 de febre
ro de 1936 -(«Gaceta» del 9), previqs las 

i oportunas visitas de inspección y remi

sión a éste Departamento de las fotogra
fías (tamaño postal) del interior y ex
terior del edificio‘ totalmente term nado. 

•Lo digo a V. I. para su conocimiento

Íy demás efectos.
Dios guarde a V, 1 muchos años. 
Madrid. 3o de enero de 1953,

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 3 0  de enero de 1953 por la 
que se concede en principio subven
ción al Ayuntamiento de Telde (Las 
Palmas), para construir una unitaria 
de niñas y una vivienda en El Valle de 
los Nueve.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Telde (Las Pa> 
mas), solcitando subvención del Estado 
para construir directamente un edificio 
destinado a una Vivienda y una unitaria 
de niñas en el Valle de ios Nueve, y te
niendo en cuente que se ha compíido lo 
dispuesto en el Decreto de 29 de Abril 
Qe 1949 (BOLETIN OFICIAL DÉL ES
TADO del 12 de mayo), ya que el edifi
cio motivo del presente expediente no so 
halla en construcción y que el proyecto 
correspondiente lia sido favorablemente 
informado por la Oficina Técnica para 
Construcción de Escuelas, naciendo cons
tar que puede s^r aprobado,

E$te Ministerio, a propuesta de la Sec
ción ccrtespondiéníe ha resuelto:

1.° Aprobar el; proyecto formulado por 
. el Arquitecto aon Luis Mateo Díaz, pára 

la construcc ón direéta por el Ayunta
miento de Telde (Las Palmas) de un 
edificio destinado a una unitaria de ni
ños y una vivienda en el Vallé dé los 
Nueva

2.o Conceder en principio al citado 
Ayuntamiento la &ubvenc:ón dé sesenta 
mil pesetas.

3a Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estableci
das en los Decretos de 15 de junio de 
1934 («Careta» del 17) y de 7 de febrero 
de 1936 («Gaceta» del 9), previas las 
oportunas visitas de inspección y remi- 
s;óh a éfete Departamento de las foto
grafías (tamaño postal) del : interior y 
exterior del edificio totalmente tertni- 
nadó.

Lp digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1853.

RUIZ-GIMENEZ

to io /s r . Director general de . Enseñanza 
Primaria*

ORDEN de 30 de en ero  de 1953 por la 
que se concede, en principio, subven
ción de Ayuntamiento de Telde (Las 
Palmas) para construir una unitaria 
de niñas y una vivienda en L a Par
dilla.

limo, Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Telde (Las Pal
mas) solicitando subvención del Estado 
para construir directamente un edificio 
destinado; o una unitaria de niñas y una 
vivienda en La Pardilla, y teniendo e n , 
cuenta que sé ha cumolido lo dispuesto 
en el Decreto de 29 de abril de 1949 

(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
M de mayo), ya que el edificio motivo 
del présente expediente no se halla eh 
construcción y que él proyecto corres
pondiente, ha sido favorablemente infor
mado por la Oficina Técn’ca para Cons
trucción de Escuelas hadado constar 
que puede seraprobado,
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Este Ministerio, a propuesta de la Sec-
ción correspondiente. ha resuelto:

1.: aprobar,el provecto formulado por 
el Arquitecto don Luis Mateo Díaz, para 
la construcción directa per el Ayunta- 
m’cuto de Telde -Las' Palmas) de un 
edificio destinado a una unitaria de ni- 
fias v uxla viv'enda en La* Pardilla.

2.° Conceder en principio al citado 
Ayuntamiento la subvención de sesenta 
mil Desetas,

t>.° Quo dicha subvención .se abone en 
los piases y en las condiciones estableci
das en los Decretos de lo de junio de 
1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de fébre- 
ro de 1938 («Gaceta» d?l 9>, previas las 
oportunas v-sitas de inspección • y ' remi
sión a este Departamento de las foto
grafías (tamaño oostal) de] interior y 
exterior del edificio totalmente termi
nado. * ’

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.Dios guarde a ’ V. I. muchos anos.

Madrid, 30 de enero de 1963.

R l^ -G IM EN EZ

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 30 de enero de 1953 por la  
que se concede, en principio, subven
ción al  Ayuntamiento de Telde (Las 
Palmas) para construir una vivienda y 

una  unitaria de niños en Lomo Ma
gullo. 

limo. Sri: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Telde (Las Pal
mas) solicitando subvención del Estado 
para constfur directamete un ediñelo 
destinado a una vivienda y una unitaria 
dé niñas en Lomo Magullo y teniendo 
en cuenta que se lía cumplido lo dispues
to en el Decreto de 29 de abril de 1949 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTA0O del 
12 de mayo) , ya que el edificio motivó 
del presente expediente no se halla eh 
construcción y que el proyecto, correspofi* 
diente lia sido favorablemente informa
do por la Oficina Técnica para Construc
ción de Escuelas, haciendo constar que 
puede ser aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

2® Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Luis Mateo píaz, para 
la construcción directa por el Ayuntamien
to de Telde (Las Palmas) de un edificio 
destinado a una vivienda y una'unitaria 
de niños en Lomo Magullo.

2:° Conceder en principio al- citado 
Ayuntamiento la subvención de sesenta 
rnil pesetas. ‘

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estableci
das en los Decretos de 15 de Junio de 
1934 («Gaceta» * del 17) y fie 7 de febre
ro de 1938 («Gaceta» del 9;, previas las 
oportunas y:$ifas de Inspección r y remi
sión a este Departamento de las foto* 
grafías (tama fió postal) del intenor y 
exterior del edificio totalmente termi
nado.

Lo digo a Vr L para su conocimiento 
y oemás ef ecjtos.

Dios guarde a V. I. muchos afios, 
Madrid, 30̂  de eneio de 1965.

ROl2-GOáENÉ2

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 30 de enero de 1953 por la 
que se concede en principio subven
ción al Ayuntamiento de Telde (Las 
Palmas) para construir una unitaria 

j de niños y una vivienda en La Pardilla.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Telde 'Las Pal
mas) solicitando subvención del Estado 
para construir directamente un edificio 
destinado a una unitaria de niños y una 
vivienda en La Pardilla, y teniendo en 
cuenta que se ha cumpíído lo dispuesto 
én pl Decreto de 29 de abril dé 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO dóí 12 
de mayo) ya que el edificio motivo del 
presente expediente no se halla en cons
trucción y que el provecto correspondien
te ha sido favorablemente informado por 
la Oficina. Técnica p^ra Construcción de 
Escuelas haciendo constar que puede ser 
aprobado.

Este Ministerio, a propuesta ¿e la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1° Aprobar él proyecto formulado por 
el Arquitecto don Luis Mateo Díaz para 
la Construcción directa por el Ayunta- 
mientó de Telde 'Las Palmas) de un 
edificio destinad© a una unitaria de ni
ños y. uta vivienda en La Pardilla.

2.° Conceder, en principio, ai citado 
Ayuntamiento la subvención de sesenta 

I mil pesetas
3 6 Qué dicha subvención se abone en 

los plazos y en las condiciones estable
cidas en los • Decretos dé 15 de Junio 
dé 1934 («Gaceta» fiel 17) y 7 de febre
ro de Í936 «Gaceta» del 9), previas las 
oportunas visitas de inspección y remi- t 
Sióh a este Departamento de las fotogra
fías (tamaño postal) del interior y exte
rior del edificio totalmente terminado. ;

Í Lo dig*> a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
i Madrid, 30 de expro de 1953.

RtriZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 30 de enero de 1953 por la 
que se concede, en principio subven
ción al Ayuntamiento de Telde ( Las 
Palmas) para construir una unitaria 
de niños y una vivienda en el Valle de 
los Nueve.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Telde (Las Pal
mas) solicitando subversión del Estado 
para construir directamente un edificio 
destinado a una unitaria de niños y una 
vivienda en el Valle de los, Nuéve; y te
niendo en cuenta que se ha Cumplido lo 
dispuesto efi éT Decretó dé 29 de abril 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 12 de mayo), ya que ©: edi
ficio motivo del presente expediente nó se 
halla én construcción y que el proyecto 
correspondiente lia sido favorablemente 
informado por la Oficina Técnica para 
Construcción de Escuelas, haciendo cons
tar que puede ser aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente,' ha resuelto:

1’.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Luis Mateos Díaz, para 
la construcción . dilecta por el Ayunta
miento de Telde (Las Palmas) de un 
edificio destinado a Uha vivienda v una 
unitaria de. niños en el Valle de ios 
Nuevo.

2.° Conceder, en principio* al citado 
Ayuntamiento la subvención de ¿sesenta 
mil pesetas.

5.® Cjüe dicha subvención se abone én 
los plazos y én las condiciones estable
cidas en ios Decretos de 15 de junio . 
de 1934 <«0aqeta» dea 17) y de 7 de fe 
brero de ltóe («Gaceta» del 9), previas

i las oportunas visitas de inspección y re- 
¡ misión a este Departamento de las foto

grafías (tamaño pastal) del interior y 
exterior dol edificio totalmente termi
nado.

Lo ^igo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid; 30 de enero de 1953.

RUIZ-QIMENE2

timo. Sr Directo/ general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 30 de enero de 1953 por la 
que se concede, en principio subven
ción al Ayuntamiento de Telde ( Las 
Palmas) para construir una unitaria 
de niñas y una vivienda en Melenara-
Salinetas.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Telde (Las Pal
mas) solicitando subvención dél Estado n 
para construir directamente un edificio 
destinado a una unitaria de niñas y uña 
vivienda en Melenara-Salinetás, y tenien
do en cuenta que se ha cumplido lo dis
puesto en el Decreto de 29 de abrfi 
de i 949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 12 de mayo), ya que el edificio ‘ 
motivo del presente expediente ho se 
llalla en construcción y qüe el proyecto 
correspondiente ha Sido favorablemente 
informado por la Oficina Técnica para 

, Construcción de Escuelas haciendo cons
tar que puede ser aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 

l.o Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Luis Mateos Díaz para 
ía construcción directa por el Ayunta
miento de Telde (Las palmas) de un edi
ficio destinado a úna unitaria de niñas 
y una vivienda ei Melenara-Sálinetas.

2.® Conceder, en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de sesenta 
mii pesetas

3.® Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estable
cidas en los Decretos de 15 qe Junio 
de 1934 («Gaceta» del 17) y 7 de fébre- 
íq de 1936 («Gaceta» del 9), previas las 
oportunas visitas de inspección y remi
sión a este Departamento de las fotogra
fías (tamaño postal) del interior y exte
rior del edificio totalmente terminado.

Lo digo a V, L para su conocimiento 
y demás efectos,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de enéro de 1963.

RÜIZ-GIMENEZ * .

J3mo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN 6 de febrero de 1953 por la 
 que se crean las Escuelas nacionales

y parroquiales que se detallan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes eleva
dos a esté Ministerio en «solicitud de la 
creación de Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Primaria, con él carácter de «pa
rroquiales», al amparo de lo dispuesto en 
la Orden ministerial fecha '30 de octu
bre de 1948 (BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 6 de diciembre); y

Teniendo en cuenta que sp dispone de 
locales que reúnen las debidas condicío- * 
nes técnico-higiénicas y dotados de todos 
cuantos elementos son necesarios para ’ 
la adecuada instalación e inmediato fun
cionamiento de las Escuelas parroquiales 
qué se solicitan; que bis respectivas pa
rroquias facilitarán casa-habitación o in
demnización correspondiente A. los Mhes- 
¿rós que se designen para regentarlas; los



1376 13  marzo 1953    B. O. del E.—Núm. 12

favorables informes emitidos por la Ins
pección Central de Enseñanza Primaria; 
que exisf,e crédito disponible d e l. consig
nado en ei presupuesto de gastos deteste 
Departamento del pasado año de 1952' 
para la creación de nuevas plazas de 
Maestros y Maestras nacionales; que los 
intereses de la enseñanza aconsejan ac
ceder a lo solicitado creándose* x.con el 
carácter de nacional parroquial las Es
cuelas que se interesan, con eu provisión, 
organización v dirección sometida a la 
acción tutelar de la Iglesia Católica,.

Esta Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas provi

sionalmente, con el carácter de «parro
quial^ las Escuelas nacionales de Ense
ñanza Primaria que a continuación se 
detallan:'

Una unitaria de niños en la parroquia 
del Divino Salvador, del Ayuntamiento 
de Castiiblanco de los Arroyos (Sevi
lla). v

Una unitaria de niños- en la parroquia 
del Ayuntamientb de San Román de la 
Hornija (Valladolid).

2.° La dotación de cada una de estas 
nuevas plazas será la correspondiente ál 
sueldo personal que por su situación en 
el Escalafón General del Magisterio ten
gan los Maestros que se designen pará 
regentarlas creándose para la provisión 
de las resultas dos plazas de Maestros 
nacionales, dotada* con el sueldo de en
trada en P1 Escalafón General del Ma
gisterio y emolumentos legales con car
go al crédito que para estas atenciones 
figuraba oomtenada en el presupuesto de 
gasto* do oste Departamento del pasado 
año de 1952.

3.° Que de conformidad con lo preve
nido en la Orden ministerial fecha 30 
de octubre do 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de diciembre) el 
nombramiento de los Maestros con des
tino a estas ruevas plazas, será, acor
dado oor esU Ministerio, a-propuesta for
mulada con arreglo a las disposiciones 
v ieran tes. ñor los Excmos. v Rvdmos. se
ñores Obispos de las Diócesis respecti
vas.- '• ; ;

A.° Transcurrido el plazo de* un año 
a, partir de la prespnte Orden los exce
lentísimos v reverendísimos señores Obis
pos de las Diócesis respectivas nodrán so
licitar la elevación a creación definitiva, 
y . a la vista de las peticiones la ■Sección 
de Creación d* Escuelas recabará infor
me sobre funcionamiento a la Tn*pecpión 
Central dp Enseñanza Primaria, resol
viéndose en su consecuencia.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
ywlemás efectos.' *

Díós guardo a V. I. muchos años.'
-Madrid, 6 de febrero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ*

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
•Primaria.

ORDEN de 6 de febrero de 1953 por la 
que se crean provisionalmente las Es
cuelas Nacionales de Enseñanza Pri
maria que se detallan.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y pro
puestas elevadas a esté Ministerio por 
los Ayuntamientos e Inspecciones de En
señanza Primaria correspondientes, sobre 
creación provisional de aquellas Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria que 
se consideren necesarias en las respec
tivas localidades; y 

Teniendo en cuenta que se ju s t ifica d  
que por las respectivas Corporaciones 
Municipales se comprometen a propor
cionar cuantos elementos son necesarios 
para la adecuada instalación y funciona- 
miento; los favorables informes emitidos 
en cada caso por las respectivas Inspec
ciones Provinciales de Enseñanza Pri
maria; que, existe crédito disponible del 
consignado el pasado Presupuesto de

gastos de 1952, para la cfeó&ión dé nue
vas plazás de Maestros y Maestras Na
cionales; que los intereses de la en
señanza aconsejan acceder a la creación 
de las nuevas Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria 'que se solicitan,

Este Ministerio ha dispuesto:
1:« Que se consideren creadas .con ca

rácter provisional, y con destino a los 
Grupos escolares o  localidades que se 
citan, las siguientes Escuelas Nacionales 
de Enseñanza Primaria:

Albacete
Una unitaria de niñas y una de párvu

las en el casco del Ayuntamiento de Ba
lazote. '

Baleares
Una Escuela de párvulos a base de 

la unitaria de niñas de Biniamar, y una 
Sección maternal, ambas en el casco del 
Ayuntamiento de Selva.

Una unitaria de niños en el barrio Son 
Caldero, a base de la mixta existente, del 
Ayuntamiento de * Felanitx.

B u r g o  »

Una Escuela mixta servida por Maes
tra en P in illos de Esguera, del Ayunta
miento de Botillo dé la Ribera.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Villasur de los He
rreros. .

Uria , unitaria de niñas y conversión en 
de n.fics en Bisjueces, del Ayuntamien
to^ do Merindád de Castilla la Vieja.

La Coruña

.Una Escuela mixta servida por Maes
tra en Malbáres, del Ayuntamiento de 
Buján .(Buján)..

Una unitaria de niñas y conversión en 
niños de; la mixta ' d e " Bens-Nostián, 

ctél - Ayuntamiento de La Coruña (ca
pita l'

Una* unitaria r de niños y conversión 
en de niños 'd e ' la mixta existente en 
Ponlo, del Ayuntamiento de Ordenes.

Hvü é l v  a

Una Escuela de páiV utós/em el casco 
del Ayuntamiento ae Cortegafiá.

D os unitarias d e . niños, dos de niñas 
y una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Niebla. '

•r . k ó e s o  a.

Una Escuela mixta servida por Maes
tra en Solanillá, del Ayuntamiento de 
Ge sera, a base de la mixta existente en 
Pablo, del Ayuntamiento de* Securm.

Una Escuela mixta servida por Maes
tra én Cucifio, dél Ayuntamiento de Ri- 
glos. ' ' '

J a é n  ••

Una unitaria de niños, una dé niñas 
y dos de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Mancha Re&L 

Dos unitarias de niños y dos de niñas 
en el* casco del Ayuntamiento de Torre- 
perogiL

Una Escuela mixta servida por Maes
tra en Chireales, del Ayuntamiento de 
Valdepeñas de Jaén.

Las Palmas
Uña - unitaria r de niñas número 2, en 

el casco, a base de* la Unitaria de niñas 
de <(La Roya», y una unitaria de niños 
numero 2, también en vfel cáseo del Ayun
tamiento de San Bartolomé de Thajana.

Orense
Una unitaria de niños; y conversión en 

de niñas, de la mixta existente/ en La» 
dandeira,,deLAyuntamiento de  Padrenda*

I Oviedo

Una Escuela graduada de nidos y una 
de niñas, con tres secciones cada una, 
en el barrio ae «La Camocha)), del Ayun
tamiento de G.jón.

Pontevedra

¡ Una unitaria ele niños y conversión en 
¡ de niñas de la mixta existente en Vila-

Íraeun, del Ayuntamiento de Tomifio-,

S o r i a

Una unitaria ele niñas y conversión en 
de n-ños de la mixta existente en Fuen- 

¡ tetoba -casco del Ayuntamiento),.

T o l e d o
Una unitaria de niños y una de niña,? 

en el casco del Ayuntamiento de Aldea.- 
nueva de San Bartolomé.

Una unitaria ae niños en el casco del 
Ayuntamiento de Puebla de Almoradiel.

2.° Que no se eleve a definitivo el ca
rácter provisional de estas creaciones 
hasta tanto que por las Inspecciones de 

Enseñanza Primaria correspondientes se 
remitan a este Ministerio, las cop ias. de 
las actas juradas a que se refiero el 

apartado quinto de la Real Orden de 2 de 
noviembre de 1923.

S.° Que el gasto que en su día supon
ga la creación definitiva de las expresa
das Escuelas Nacionales de Enseñanza, 
Primaria sea con cargo al crédito que 
para estas atenciones figuraba consigna
do en el presuposto de gastos de este 
Departamento del pasado año de 1952. /

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y demás efectos. •

Dios guarde a V. I  muchos años.
: Madrid, 6 de febrero de 1953. ;

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 6 de febrero de 1953 por la 
que se crean Escuelas Nacionales Pa
rroquiales con destino a las localidades 
que se citan.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes ele- 
vádos a este Ministerio en solicitud de 
la creación ae Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria, con el carácter de 
«Parroquiales», al amparo de lo dispues
to en 4a Orden ministerial de fecha 30 
de octubre de 1948 (BOLETIN OFÍQIAL 
ESTADO del 16 de diciembre), y 

Teniendo en cuenta de que se dispone 
de locales que reúnen las debidas condi
ciones técnico-higiénicas y Qotados de to
dos cuantos elementos son necesarios 
para la adecuada * instalación e inmedia
to funcionamiento de las Escuelas que se 
solicitan; que las-respectivas Corporacio
nes municipales prestan s i conform idad^ 
facilitar casa-habitación o indemnización 
correspondiente a los Maestros y Maes
tras que se designen para regentarlas; 
los favorables informes emitidos en cada 
expediente por ,1a Inspección Central de 
Enseñanza. Primaria; que existe crédito 
disponible del consignado en el Presu
puesto de gastos de este Departamento 
del pasado año de i952 para la creación 
de nuevas plazas de Maestros y Maes
tras Nacionales; que los intereses de la 
enseñanza aconsejan acceder a lo solici
tado, creándose con carácter nacional 
parroquial las Eíscuelás que sé interesan, 
con su provisión. ‘ organización y direc- 
c ‘ón sometida a la acción tutelar de la 
Iglesia Católica 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas provi

sionalmente, con el carácter de «Parro
quial», las Escuelas Nacionales, de Ens©-
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fianza Primaria que a continuación se 
detallan:

/Una Unitaria tío niñas'cn la Pafroquia 
dc-1 Buen Pastor, del Ayuntamiento de 
Albacete 'capitaly.

Una. Unitaria de niños y una de ni
ñas en la Parroquia de San Andrés Após
tol, del Ayuntamiento cíe Careelén \A1-
baeete).

Una Unitaria cíe niños en la Parrc^ 
quia de Santiago, del Ayuntamiento dé. 
Jurnilla (M'urc^a). ‘

Una Unitaria de niños en la Santa 
Iglesia Catedral de Murcia (capital).

Una Unitaria, de niños en la Parro
quia ae Santiago y Zaraiche, del Ayun
tamiento de Murcia (capital).

Una Unitaria de niñas en la Parroquia 
de la Santa Cruz, del Ayuntamiento do 
Santa Cruz del Retamar (Toledo).

2.°- -La dotación de caaa una de estas 
nuevas plazas será la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en 
el Escalafón general del Magisterio ten
gan los Maestros y Maestras que se de
signen para regentarlas, creándose para 
la previsión <dc las resultas cuatro plazas 
de Maestro y tres .ae M'aestra, dotadas 
con el sueldo de entrada y emolumentos 
légalas con cargo al crédito eme para es
tas atenciones figuraba consignado en el 
presupuesto de gastos de este Departar 
mento dél pasado año de 1952.

;i° Que de conformidad con lo preve
nido en la Orden ministerial fecha 30 
de octubre de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del .16 ae diciembre), el 
nombramiento de los Maestros y Maes
tras nacionales con destino a estas nue
vas Escuelas Parroquiales será acordado 
por este Ministerio, a propuesta formula
da con arreglo a las disposiciones vigen
tes per los excelentísimos y reverendísi
mos señores Obispos de las Diócesis res
pectivas.

4..° . Transcurrido el plazo de un ano,^ 
a partir de la fecha75de la presente Or
den, los excelentísimos y reverendísimos 
señeros Obispos de las Diócesis respecti
vas podrán solicitar la elevación a crea
ción definitiva, y a la vista de Tas peti
ciones, lá Sección de Creación de Escue
las recabará informé sobre funciona
miento a la Inspección Central de En
señanza Primaria, resolviéndose en su 
consecuencia.

Lo digo a V. L para sü conocimiento 
y demás efectos.

Dips guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 6 de febrero de 1933,

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de ESeñánza
Primaria. -

ORDEN de 14 de enero de 1953 por la 
que se dispone corrida de ascensos en 
el Escalafón de Maestros de Taller de  
Escuelas de Artes y Oficios.

* limo. Sr.: En cumplimiento de lo pre*. 
céptuado en la Ley de 20, de diciembre 
de 1952 por la que se fijan nuevas plan
tillas y haberes en los Escalafones de 
pérsonal docente de Tas Escuelas de Ar
tes y Oficios Artísticos,

‘Este Ministerio ha resuelto .ascender, 
con efectos de 1 de los. corrientes,, a lps 
Maestros de Taller de los-indicados Cen
tros que a continuación se expresan, dé 
acuerdo con la plantilla, escalafonal-y re
muneraciones señaladas en la Ley de re
ferencia : . . . .

Con el sueldo o la gratificación de pe
setas 16.800 amualés: Don Hipólito’ Pau- 
mard Lónez. de la Escuela, Nacional de 
Artes .Gráficas; don Alfonso jRójas Gó¿ . 
mez y don Jaime G arcía , Banús, de la 
Escuela de Cerámica de M adrid; don Ju- 
lib Cabrera Bayón. Irisarri, de lá misma 
Escuela; doña María Diez izquierdo y 
don Francisco Castaños Oller, ambos de

la Escuela de Madrid; don Vícente Bene- 
ditx) Baró, de la Escuela de Valencia; don 
Ecuardo- Pancorbo Gal va che, de’ la de 
Granada, y clon Manuel Rodríguez Bra
vo, do la do Málaga.

Con el sueldo o la gratificación anual 
de J5.400 .p o s e ía s D o n  Manuel >Torres 
Molina, do la Escuela ele Granadá; don 
José Navas-Parejo Pérez, don Miguel Con- 
treras Morales y. don Antonio Lóprz San
cho, do la misma Eseueld:. don Esteban 
Calleja Herrero, de la de Sevilla, don 
Miguel García Bretones, de la de Alme
ría; don Fausto '-Ramírez Mercado; de la 
de Palénpia : don 'José Ordinas Homar, 
.de la de . Palma. de , Mallorca ; don; Isaac 
Usano Massot de la de Sevilla; dbn Ni
colás Quintana Pérez, de la de Santa Cruz 
de Tenerife; dpn Pedro -Losa Bondad, de 
la de Santiago do Cornposi.ela; doña Tri
nidad Morcillo Raya, de 'la  de G rapada: 
doña Dolores Sánchez García, doña Plá
cida. Iglesias Spitori y doña, 'Josefa: Díaz 
de Revenga Rodrigue/; de la Escuela de 
Murcia. . , ' . * ,. i

Con- el sueldo, o la -gratificación/ de pe
setas 14.400 anuales : Don ' Ausencia La- 
cal Pérez, de la Escuela de Baeza;: don 
Lüi§ García G arcía .'dé la de Málaga; 
don Recesvint-o Griñán Torres, dé lá Es
cuela Nacional de Altes Gráficas; ¡ don 
Vicente Avuso Román, de la de Sevilla; 
don Moisés Redondo Martín, de lá de 
Palencia: don Blas Casas San, de 1£ do 
Soria; don Manuel Bravo Bozanes. de 
la de Jerez de la Frontera ; don Alfonso 
Moreno Morillo, de la. de Málaga; don 
Cecilio Cámara Moreno, don José L ; Ló
pez1 Sánchez y Toda y don Manuel Gas
cón Sánchez, de la Escuela Nacional de 
Artes’ G rá fica s ;. don Francisco Alc^raz 
López, de la de. Jerez de la Frontera : don 

. Juan Boiso y Martín-Urda, de la de T o
ledo;, don José Sanmartín Castél, dé la 
de Valencia; doñg Udefcnsa, Paz Ramí
rez y González, de- la de Cádiz; doña Ma
ría Vidal Bestard, dé la de, Palma de Ma
llorca; don Rafael. .Peidró Dueñas,. Jé la 
de* Córdoba ; doña Máxima Ciríza .• Arrí- 
villaga, de la d e , Toledo; don Gerardo 
Martínez Fragio,. de la de La Coruña; 
don José Leóp Martínez, don Enriaue I^er- 

.náxidez Pérez v don Rafael Soto Pérez; de 
Alba, de la Escuela Nacional de Aribes 
Gráficas. . .
~ Coii el-Tsueido o . la gratificación de pe
setas 12.600-anuale*s : Don. Eduardo deU'i 
Torre. Montero, don José Luis Rokiski 
Gómez,, ambo.  ̂ de la Escuela Nacional de 
Artes Gráficas; don Nicanor Gómez Sap- 
tos y don José Pascual Diez, leí Instilü-' 
to Nacional de Reeducación de Inválidos; 
don Ramón Martín de la Arena, de la 
Escuela "d e 1 Madrid; don Mariano Bañe
ro Sáez, de la de 7 Málaga;  don Manuél 
Mora Valle, de la de Córdoba»; don Vi
cente Páscual leerán y don Juan Garcíqt 
Taléns. «de la de M adrid ; don. José Te*- 
rencio, Farréy.de la Escuela de. vCerámicaj 
de Manis.es; don José Bretones Pimentelj 
de la "Escuela de Madrid; - don Joaquín 
Bretones Piméntel, de la de Almería ; don 
Miguel López García; de la de Jaén; don 
Diego. Herrera Paredes, de la de Ubeda.; 
don Éfrain Redondo Fúnez, de la de Ciu
dad Real; don José María Barrera Pla
za, de la de Madrid; doña María del Car
men Vilar Hueso, de la de Valencia; do
ña 'Mafia Luisa Villalba Escudero, dé la 
de Toledo; don Alfonso Blat Monzó. de 
la de Valencia,; don Anstel* Santisfceban 
González de la de Granada: don Jesús 
Moreno Fuentes, de la "de Madrid; don 
José Espinos Alonso, de la de Jaén; don 
Fnriout Navas Párelo, de la de Granada; 
don José Ricart Chao, de la de Santia
go de Compóstela: don Francisco Jimé
nez Hgro, de la de Algeciras;; don Mar
tín- R oca. Mar istany,. don Felipe Bachs 
Mensa y don Juan Cuvás Ponsa, de la 
Escuela de Barcelona;, don Vicente Car
pintero Gimeno, de la Escuela de Cerá
mica de Manises; don Teodoro M. Mi
elan Becerra, de J a . Escueia dg Barcelo
na; don  José M aría  V elasco L ópez, don

José Antonio Martínez de Villarreal Fer
nández y don José Bermejo Moragórí. de 
la- Escuela Nacional de Artes Gráficas; 
don Antonio Salzar Capilla, de la de Gra
nada; don José Juan González García, 
de la de La Contña, y don Julio Pas
cual Martin, de la de Toledo que co
rrespondiente a esta Sección y en prórro
ga de servicios hasta cumplir los veinte 
año abonables seguirá percibiendo el ha
ber de 10.800 pesetas anuales, de acuer
do con lo precentuado en el Decreto de 23 
de enero de 1948

Con el sueldo o la gratificación de pe
setas 11 200 anuales: pon Giménez
Mesa, de la Escuela de • Granada; don 
Juan José ‘Montellano Cobo, de !a de M o
tril ; don Francisco García Rodríguez, da 
la d? Salamanca; doqa Bárbara Gonzá
lez" Moreno. do la de Sevilla: don Luis 
Bono Hernández de Santaolaya. de la de 
Málaga ; don Antonio Guerra Hernández, 

•de la de Tarraga , don Eduardo Santón ja 
■Rosales, de la de Madrid; don Miguel 
Márquez Péñate, de la de Santa Sruz ce 
Tenerife; don Gerardo Romero Camero, 
de a de Granaba; don José Sánchez Pi
fia, de la de Cádiz; clon Emilio Pino Al
magro, de la de Córdoba, v don Miguel 
Valero Gómez, de la de Salmanca.

Él porsoría.1 interino aue viene desem
peñando vacantes de Maestro de Taller, 
dotadas, en la plantilla escalafonal presu
puestaria, pasará a percibir sus haberes, 
c q h  los citados efectos de 1 de los co
rrientes en la-cuantía de i 1 200 Desetas, 
correspondiente a l‘ de entrada, segúft la 

/Citada Ley ce 20 de diciembre último.
Lo divo a V!v I. para su conocimiento y 

de^ás efectos. s
, Dios, guarde a V I. muchos años.

Madrid 14 de enera de 1953.—P. D.,_ el 
Subsecretario, S. Royo-Villano va.

limo. Sr. Director general de Erisef&nza
Laboral.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 7 de marzo de 1953 por la 

que se nombra Tribunal de exámenes 
para Maquinistas Navales en la Escue
la Oficial de Náutica y Máquinas de 
Santa Cruz de Tenerife, correspondien
tes al primer semestre del año 1953.

limo. S r .: De conformidad c o n  lo 
dispuesto en el último párrafo de la Or
den ministerial de 8 de enero último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 10, del 10 de enero de 1953) relacio
nada con el nombramiento, para la 
Península, del Tribunal de exámenes de 
Maquinistas Navales, corrasnnndientes al 
.primer semestre del año actual,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar pará el Tribunal que ha de consti
tuirse a continuación én la Escuela Ofi
cial de Náutica y Máquinas de Santa 
Cruz de Tenerife, a los señoras si
guientes:'

Prer.dente, don 'Luis Aulet’ Ezcurra, In
geniero Naval, v Inspector de Buques de 
Canarias.

Vocales: El Profesor de la disciplina 
en la Escuela Oficial de Náutica v Má
quinas, de la localidad, como Ponente, v 
un orimer Maquinista Naval, ‘ desuñado 
por la Delegación Nacional de Sindicatos.

Secretario, don Bonifacio Artech* Lan- 
dáburu., Profesor de «Máquinas y. Taller» 
de la Escuela Oficial de Náutica y Máqui
nas de Bilbao.

De conf^*m’dqd a lo estahiAp^o en Jos 
Reglamentos de dietas y viáticos, de 7 de 
julio de 1949 v 26 de onr'm de 1950 (BO
LETIN. OFICf AL DEL ESTAD0  números 
193 .y 33, respectivamente), el Secretario 
del T .ibunal, a los efectos de percepción 

, dé dietas ‘ por comisión dal servicio., se 
i.clasifícar en el grupo tercero,-justlficán- 
dose éstas con la orden de nombramiento
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en donde se estamparán por la Autoridad 
de Márina correspondiente la fecha de 
presentación y la en que termíne su mi
sión el c misionado, siendo sus viajes por 
cuenta del Estado y con una duración 
máxima de veinte días.

A Ls componentes de est* Tribunal 
se les concede las asistencias que deter
mina el artículo 23 del va mencionado 
Reglamento de 7 de julio de 1949. fiján
dose para el Presidente y Secretario 75 
pesetas y para los Vocales 60 pesetas por 
sesión.

C ua^o  alguno de los componentes del 
indicado Tribunal no cobre haber o suel
do del Estado, percibirá por c* tiempo de 
duraci'n de los exámenes el sueldo corres
pondiente a un Jefe de Negociado de 
primera clase, por aplicación de la Orden 
ministerial de 23 de agosto de 1934.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1953.-P o r de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.n de Rotaecho.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina Mer* , 
cante.—Sree,..

ORDEN de 10 de marzo de 1953 por la 
que se nombra el Tribunal de exámenes 
para Pilotos de la Marina Mercante en 
la Escuela Oficial de Náutica y  
Máquinas de Santa Cruz de Tenerife  
correspondiente al primer semestre del 
año 1953. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 16 de 
octubre de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 298) y demás dis
posiciones vigentes sobre actuación de 
los Tribunales de exámenes para Capitar 
nes y Pilotes de la Marina Mercante,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para el de Pilotos, correspondiente 
al primer semestre ael año actual, que 
Ira de constituirse en la Escuela Oii- 
c.ial de Náutica y Máquinas de Santa 
Cruz de Tenerife, a los señores siguien
tes: * '

Presidente: Don Rafael Bausa y Ruíz 
de Aoodaca, Capitán de Navio, retirado.

Secretario: Don Agustín Rodríguez-
Carreño Manzano. Capitán de Fragata 
de la Escala Complementaria.

Vocales: Los Profesores numerarios de 
cada una de las materias objeto del esca
men de. la referida Escuela y un Capi
tán de la Marina Mercante, designado 
por la Delegación Nacional de Sindica
tos.

Éste Tribunal ajustará su conducta y 
actuación, en todo lo de su competencia, 
a lo legislado sobre la materia, comen
zando los exámenes el día 14 oe abril 
próximo y con una duración máxima de 
veinticinco días.

De conformidad a lo establecido en los 
Reglamentos de dietas y . viáticos, de ” 
dé julio de 1949 y 26 de enero de 1950 
(BOLETIN- OFICIAL DEL ESTADO nú
meros 193 y 33. respectivamente), él Pre
sidente y Secretario del Tribunal, a los 
efectos do percepción do dietas por co
misión del servicio, se clasificarán el 
grupo tercero, justificándose éstas con 
las órdenes de, nombramiento, en dmde 
se estamparán por la Autoridad de Ma
rina correspondiente la fecla de presen 

- tablón y la en que termine su pús’.ón 
el comisionado, siendo sus viajes por 
cuenta del Estado 

Los comoonentes de este Tribunal ten
drán derecho a las asistencias que deter
mina el artículo 23 del ya. mencionado 
Reglamento de 7 de julio de 1949. fiján
doseles en 75 pesetas para el Presidente 
y Secretario y 60 pesetas a los Vocales, 
por cada sesión.

Cuando alguno de los componentes del 
indicado Tribunal no cobre haber o suel
do del Estado, percibirá, por el tiempo . 
de duración de les exámenes, él sueldo

correspondiente a un Jefe de Negociado
de primera clase, por aplicación de -la 
Orden ministerial 0c 23 de agosto de 
1934.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid 10 de marzo de 1953.-—Por de- 

legacon, el Subsecretario de la. Marina 
Mercante Jesús M.a de Rota echo,

limo. Sr. Subsecretario de la Marina Mer
cante.-—Sres. ...

ADMI NI STRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Anunciando concurso para la provisión 
de vacantes de Agentes judiciales de la 
Administración de Justicia entre  
funcionarios en activo de todas las  
categorías.
De conformidad con lo establecido en 

el Titulo V del Decreto orgánico del 
Cuerpo dé Agentes Judiciales de la Ad
ministración úó Justicia, se anuncia con-' 
cursó para la provisión de das vacantes 
que a continuación se relacionan entre 
funcionarios en activo de todas las ca
tegorías.

Para tomar parte en este concurso los 
¡ interesados elevarán al Ministerio de 

Justicia, por conducto y con informe do 
sus Superiores jerárquicos, la correspon
diente instancia’ en el término de quince 
días naturales, a contar del anuncio del 
concurso en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, expresando en ella las plazas 
que soliciten y numerándolas correlati
vamente por el orden de preferencia que 
establezcan:

Alcalá de Henares, Alicante (Audiencia, 
una plaza). Almagro. Archidona. Aya- 
monte Azpritia. Corcubión. Denla. Mana- 
cor. Novelda, Santafó Valencia de Al
cántara

Los funcionarios con destino en las Is
las canarios podrán formular £ú petición 
por telégrafo, sin perjuicio de .remitir por 
correo la correspondiente instancia al 
Ministerio d$ Justicia.

Madrid. 23 de febrero de 1953.—El Di
rector general, Esteban Samaniego.

MINISTERIO DE LA  
GOBERNACION 

Patronato Nacional Antituberculoso

Convocando oposición libre para proveer 
cinco plazas de Médicos Directores de  
Centros dependientes de este  
Organismo. 
En virtud de acuerdo de la Junta Cen

tral de este Patronato, se convoca oposi
ción Ubre para proveer cinco, plazas de 
Médicos Directores de Centros de este 
Organismo, dotadas con el sueldo anual 
do diez mil pesetas, y con .sujeción a las 
siguientes bases:

1.* Las plazas a proveer serán las el» 
guientcs: Dos de Jefes Clínicos de la Giu» 
da* Sanatorial de Tarrasa (Barcelona). 
Dirección del Sanatorio Antituberculoso 
«Nuestra Señora del Carmen», de Aracena 
(Huelva): Dirección del Sanatorio «San 
José», de El Piornal (Cáceres). y Direc
ción del Pahellón de Silicotuberculósis de 
Linares (Jaén).

2.* Los aspirantes habrán de presentar 
sus solicitudes, debidamente reintegradas, 
en el plazo de treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente a la publica

ción de esta convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el Registro 
General de este Patronato Nacional An
tituberculoso. acompañadas de los siguien
tes documentos: 

a) Certificación del acta de nacimiento, 
legalizada cuando haya sido expedida fue
ra de la demarcación de la Audiencia 
Territorial de Madrid.

b' Título de Doctor o Licenciado en 
Medicina y Cirugía expedido por Univer
sidad española, o en su defecto, testimonio 
notarial del mismo o certificado acadé
mico de haber abonado los derechos de 
expedición correspondiente

c) Título acreditativo de haber aprp- 
bcido ei curso de Diplomado de la Escuela 
Nacional de Tisioiogía.

d) Certificación negativa de anteceden
tes penales.

e) Certificado de buena conducta, ex
pedido por Autoridad competente.

1) Certificación de haber cumplido el 
Servicio Social o de hallarse exenta del 
mismo, cuando él aspirante pertenezca ftl 
sexo femenino.

g) Declaración Jurada de no haber sido 
expulsado de ningún Cuerpo del Estado, 
Provincia o Municipio.

h> Memoria que no excederá de diez 
cuartillas, en las cuales expondrá el opo
sitor su formación profesional en relación 
con la especialidad fisiológica, para cono
cimiento del Tribunal.

i) Recibo de haber satisfecho en a 
Habilitación de los Ser,idos Cenriales del 
Patronato Nacional Antituberculoso la 
cantidad de cien pesetas en concepto d<; 
derechos de examen.

j) Cuantos justificantes .de méritos pro
fesionales considere oportuno el solici
tante.

3.a En la adjudicación de las. plazas 
se tendrá en cuenta lo dispuesto en iá 
Iiey de 25 de agoste de 1939 y disposi
ciones complementarias,

4.a Los ejercicios de la oposición serón 
| tres. El primero .consistirá en la contes- 
f tación oral por tiempo máximo de una 
• hora a cuatro temas sacados a la suerte

de entre los "ue figuran en el programa 
que se inserta a continuación.

En él segundo ejercicio el opositor con
testará por escrito, en el tiempo máximo 
de cuatro horas, a dos temas sacados a 
la suerte entre los comprendidos en el 
grupo final del mismo -programa.

Y en -el tercer ejercicio so .realizará el 
examen de dos enfermos en el siguiente 
orden, para cada enfermo: exploración 
con arreglo a ios métodos clínicos clási
cos por tiempo máximo de media • hora, 
consignando por escrito en un plazp de 
dies minutos los datos recogidos y el juicio 
de orientación diagnóstica formado, ce? 
frando el escrito» en un sobre, que será 
entregado al Tribunal. A continuación, 
examen radioscópico del enfermo, consig
nando también por escrito, durante otros 
diez minutos, la ratificación, ampliación 
o rectificación del juicio formado por el 
primer examen, entregando el • escrito al 
Tribunal en otro sobre cerrado. Por úl
timo serán facilitados al opositor cuantos 
datos solicite, y con todos estos elemen
tos a ' la vista redactará por espacio de 
una hora \ el juicio clínico definitivo, ha
ciendo las 'indicaciones terapéuticas y 
consideraciones sanitarias y sociales quo 
estime oportuno. * *

Cada miembro del Tribunal concederá 
de cero a diez puntos en cada ejercicio. 
Todos los ejercicios serañ’ eliminatorios 
para los opositores que no obtengan como 
mínimo veinticinco punt03. ' •

5.a La oposición comenzará transcurri
dos tres meses de 1? publicación de esta 
convocatoria, v el tribunal se nombrará 
oportunamente de conformidad con las 
disposiciones vigentes.

6.a Bolamente podrán ser aprobados 
! cinco opositores, lo cuales pasarán a for-
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m ar parte del Escalafón de M édicos Di
rectores de Centros de este Organismo, 
ocupando las vacantes que se enuncian 
en 1 baso primera de ¿sta convocatoria 
mediante solicitud cié ios interesados y 
atendiendo ai orden de puntuación obte
nida por cada uno de ellos 

?/• Los opositores que obtengan plaza 
en esta oposición están obligados a tom ar 
posesión de sus destinos dentro del plazo 
reglamentario, debiendo permanecer en el 
mismo durante un tiem po mínimo de dos 
años, sin derecho a tom ar parte en con
curses de tratados ni a solicitar exceden
cia. perdiendo, en caso de incum plim iento 
de lo  dispuesto en esta base, todos lós 
derechos obtenidos en la oposición.

Lo que se hace público para general 
conocim iento.

Madrid, 26 de febrero de 1953.—El De
le-gado de S. E. el Ministro de ia G ober
nación, Presidente, José A. Palanca.

P R O G R A M A

G RU PO  PRIM ERO
Tem a 1.° Anatomía topográfica del tó

rax,
Tem a 2/' Los segmentos pulm onares; 

concepto y constitución.
Tem a 3.° Anatomía de la circulación 

bróncopulm onar; su significación ftsiopa* 
Toiógica. ,

• Terna 4/< Fisiología general ;del apara» 
to respiratorio.

Tem a 5.® Fisiopatolgía del sistema 
elástico pulmonar.

Tem a C.° Correlación funcional del 
aparato respiratorio con  el circulatorio y 
o íros  órganos y aparatos.

Tem a 7.° Exploración funcional del 
aparato respiratorio.

Tem a &.* Electrocardiogram a en tu
berculosis pulmonar.

Tem a 9> Lesiones anatom opatológicas 
fundam entales producidas por el bacitó 
de K och —Su histogénesis,

Terna 10 Anatomía patológica de la 
infección  primaria 

Tem a 11. Anatomía patológica de las 
disem inaciones hematógenas post prima
rias’.

Tem a 12. Anatomía patológica de las 
diseminaciones broncógenas poát prim a
rias.

Tem a 13. Anatomía patológica de las 
cavernas, m orfogénesi de su posible cu
ración.

Tem a U. La* rein fección ; su anato
mía patológica.

Tem a 15. M anifestaciones m orfológicas 
tío la alergia : sus modalidades en la in
fección  tuberculosa durante sus diversos 
m om entos evolutivos.

T e m a - 16. La enferm edad d e 'B é sn ie r  
B o e e : Schavunen; sus relaciones m orfo
lógicas con  la tuberculosis y su posición 
nosológica.

Tem a 17. Etiología de la tuberculosis, 
períodos empírico y experimental.—El ba
cilo de Koch. M orfología.— Ultravirus.— 
M étodos de coloración 

Tem a 18 Sistemática del g én ero . mi- 
crobactenas: El bacteriófago del bacilo 
tuberculoso.—Analogías y diferencias con 
los otros bacilos áolrto-resistentes.— Bio
logía del bacilo tuberculoso.

Tem a 19. Cultivo y- aislamiento del 
bacilo do K och.—Resistencia a los agen
tes físico-quím icos y biológicos,

Tem a 20, Diagnóstico bacteriológico de 
la tuberculosis.—investigación del bacilo 
de K och en los esputo?, contenido gás
trico, heces, orina y pus.

Tém a 21. investigación del bacilo de 
K och  en exudados pleurales, pericarditis 
eos peritonítiCQs y articulares.—El líqui
do cefalorraquídeo tuberculoso.—Investiga
ción en lesiones cutáneas.

Tem a 22. El bacilo ele Calmette-Gue- 
rín — Carcterística, coloración y cultivos. 
Tuberculina B C. C.—Efectos en los ani
males de laboratorio.
. Tern 23, Los fenómenqa de respuesta 

orgánica a la tuberculosis.—Los diferen

tes tipos de inmunidad.—Estudio de la 
inmunidad natural, inmunidad adquiri
da e in fección-inuunidad .— In 'umiclad de 
interf rencin (exclusión de k h an es pul
monares y extra pleurales en la infección 
tuberculosa).

Tem a 24 Los fenóm enos de la alergia , 
en tuberculosis.—La reacción periíocal, la 
epituberculosis.—La reacción tuberculini- 
ca y su /a lor com o prueba alCrgicu.— 
Relación tíe patogenia y de evolución en
tro alergia o inm unidad: Loe fenómenos 
do K och  y de Bieling-Schwart?.

Tem a 25. Factores de herencia y tíe 
constitución orgánica que* modelan la 
evolución de la. tuberculosis.

Terna 26. Los esquemas de la tisiogé- 
nesís.—La vieja sistemática do Ranke: 
Sus erroes y sus bases reales.—Los con
ceptos de Redelker: El brote, las disemi
naciones y los esta dos-secuela.—Las clasi
ficaciones iisiogéuicas de Asciioff, de Ter- 
plan y de Tapia.

Tema 27 l>a patología de los ganglios 
traqueo-medias tínicos com o fuente princi
pal de origen tíe la tuberculosis post-pri- 
maria. Los fenóm enos de perforación gan- 
glionar tíe La tisiogónesis: el corrimiento 
de la lesión tuberculosa por la unidad 
anatóm ica ganglio-bronquio-segm ento pul
monar.

Tem r 28. L a ' syperlnfección com o ori
gen de tuberculosis no primaria, — Los 
vaivenes tío la alergia tuberculínlca, el 
teorema de Behring y Roem er y los con
ceptos actuales tíe la esterilización tuber
culosa y del com plejo secundario tíe le- 
kert.

G RU PO  SEGUNDO

Tem a 29. Valoración actual de los sig
nos de exploración física en la tuberculo
sis pulmonar —Inspección,, palpación, per
cusión y auscultación.—Estudio compara- 

diagnóstico* con los exámenes 
radiológicos,— Investigación e interpreta
ción tíe la fiebre, expectoración, hem op
tisis, ronquera, sudores, pérdida do peso, 
alteraciones cardio-rospiratorias y gastro
intestinales.

Tem a 30. Estudio radiográfico del tó- 
r£ x, normal, — Fundamentos anátomorra- 
tíiológicos para su interpretación.—Lec
tura do una radiografía en posición fron 
ta l; Partes bla&das extratorácicas, jaula 
torácica, pleuras, hilios y campos pulmo
nares.—Diferencias ̂  entre la imagen nor
mal del tórax en el niño y en el adulto.— 
.Interpretación de  una radiografía de tórax 
norm al en posiciones transversa, lordosis 
cifosis y oblicuas.

Te-mn. 31. Ipxamen radiocópico del tórax 
normal y patológico.—Su im portancia c o 
m o com plem ento de la radiografía.

Tem a 32. Tórax patológico.— Interpre
tación de las imágenes radiográficas pa
tológicas disociadas. — Características do 
los procesos activos.—Imagen del intersti
cio pulmonar.— Imágenes acinosas v aei- 
no-nodulares.—Infiltraciones, variación de 
estas form as.-rlm ágenes nodulares.—im á
g e n e s  bronquiales.—Interpretación del hi- 
lio patológico. — Adenopo tías, — Imágenes 
pleurales.— Atele ctaslas.

Tem a 33. Fundamentos y técnicas de 
lg quimografía.

Tem a 31 Imágenes radiográficas de re- 
g r e s í ó n o  estabilización: productivas, 
fibrosas, esclerosas y calcificaciones.—in 
vestigaciones radiográficas com plem enta
rias

Tema 33. Fundamentos y técnicas de 
la radiografía.

Terqa 36. Tom ografíá.—Interpretación 
de un tomogram a normal del tórax.—Bu 
im p o rta r ía  qxi el diagnóstico cualitativo 
y cuantitativo de la tuberculosis pulmo
nar.—Estudio tom ográfico de las altera
ciones bronquiales.—Tom ografla y colap- 
soterápia pulmonar.

¡ Tem a 37. Exploración de la laringe.— 
f Su im portancia y necesidad.—Laringosco- 
| p ia ; su h istoria .-L aringoscopia  indirecta, 
i Instrum ental y técnica corriente.—'Técni

cas especiales de Lak<^ Escat, K illian. Av^-
llis etc.—I>as dificultades que se oponen  
a su realización. — Laringoscopio, directa. 
Principios en que se funda.—Instrum en
tal* y técnicas.—Indicaciones y contraindi
ca clones.— Radiografía y tom ografia ne 
laringe.—Bus diferentes, posiciones y su 
valor en el diagnóstico d? la tuberculosis 
laríngea.

Tema 38. Traqueobroncoscop.a. —  H.s- 
toria.— Principios en que se basa.— Ins.- 
frumental. — Preparación del en ferm o.- ~ 
Posiciones para broncoseopia.— A n.rfesia *. 
general, local de base r; ic .— Reglas y téc
nica.

Tem a 39. Técnica de la broncoscopia. 
Dificultades y manera de solventarlas,— 
Modalidades ‘ para ia exploración de los 
q ifer.ntes bronquios y recuerdo de la ana
tomía endoscopios,—Imagen broncoscópi- 
ca y su estudio '

Tem a 4ü. Broncografia. — Estudio de 
las diferentes' técnicas. — Juicio crítico 
acerca de la^ broncograíias y laringotra- 
queoterapia

Tema 41. Alteraciones fis*co-químicas 
v m orfológicas de la sangre en la tubercu
losis.—Fórmula leucocitarift de SchilUng. 
La velocidad de sedim entación de los he
matíes en la tuberculosis.—Resultados que 
proporcionan su estudio desde el punto 
de vísLi del diagnóstico y -el pronosticó.

Tem a 42. Reacciones tubercuclinicas 
en Ja tuberculosis.—Su im portancia d-Sde 
el punto de vista del diagnóstico y del 
pronóstico.

GRU PO  TERCERO
* Tem a 43 Clasificaciones clínicas tíe la 

tuberculosis ' • ,
Terna 44. Clinica de la prim oinfección 

aérea.
Tem a 45. Clínica de La prim oinfección 

por otras vías.
Tem a 46. Evolución maligna de la pr>- 

m oinfecclón ; tisis infantil.
Tem a 47. Tuberculosis g a n g l io b r o n -  

quiai.
Tem 48 Procesos inflamatorios no ca

seosos y ateleetasias en la tuberculosis 
de primoinfección.

• Tem a 49. Clínica de la meningitis tu 
berculosa

Tem a 50. La doctrina de ios procesos 
iniciales eiv ia tuberculosis pulm onar cró 
nica.
. Tema 51. Patología general de la tu
berculosis de generalización.

Tem a 52 G en era liza cion es  precoces 
prooiam ente dichas.

Tem a 53. Generalizaciones post-prima* 
rías; tuberculosis biliar.

Tem a 54. Generalizaciones post-prima- 
rias; brotes bematógenos.

Tem a 55. Generalizaciones tardías: la 
disem inación on las tuberculosis del viejo.

Tem a 56 . Tifobacilosis de Landouzy. 
Sensis tuberculosa acutísíma.

Tem a 57. Los infiltrados de com ienzo y 
su evolución— Cuadro clínico y radioló- 

Diagnóstico y pronóstico. -
Tem a 58 Tuberculosis apical.—Cuadro 

clín ico y radiológico.—T ubercu losis. pro
ductiva.—Cuadro clínico y radiológico.— 
Diagnóstico y pronóstico

Tem a 59 ‘Tuberculosis fibrocaseosa co
mún. — Cuadro clíniccr y radiológico.- -  
D iagnóstico.y  pronóstico.

Tema 60 Tuberculosis fibrosa.-—Tuber-' 
culosis cirrófcica.—Cuadro clínico y radio- 
lópica— Diagnóstico y pronóstico.

Tem a .61 . Neumonía y bronconeam onía, 
caseosas del adulto.— Cuadro clín ico y ra
diológico.—Diagnóstico y pronóstico.

Tem a 62. Tuberculosis pulm onar po.sü- 
pleurítica.

Tema 63, Tuberculosis pulm onar por 
reactivación de focos residuales, ganglio- 
nares o  bronquiales,—Tuberculosis lin íó -. 
gena.

Tem x G4, Las cavernas ^e ia -tubercu
losis pulmonar localizada del a d u lto - -  
Problemas clínicos que plantean.

Tema 65 , La llamada caverna insu
flada.—Su patogenia y clínica.
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Tema 66. Pleuresías serofibrinosas.
Tema 67. Poliserositis.
Tema 68. Empiema plpural tubercu

loso.—Patogenia y diagnóstico.
Tema 6*¡l La tuberculosis peritoneai. 

é Temía 70. Lesiones u b  erculosas del 
aparato circulatorio. — Cardiópatas y tu
berculosis. — Modificaciones circulatorias 
en la tuberculosis pulmonar.

Tema 71. Tuberculosis del aparato di
gestivo—Patogenia. a>, tuberculosis pri
mitiva del tubo gastrointestinal; b), tu
berculosis metastáuca hematógena; c). la 
tuberculosis por contacto.

Tema 72. La clínica de la tuberculosis 
dei aparato digestivo, a), la tuberculosis 
de la boca, faringe y esófago; b), la tu
berculosis •gastro-duodeno-yeyunal; c), tur 
berculosis del íleon terminal; d>, la tu
berculosis dei intestino grueso; e). diag
nóstico clínico y radiológico.

Tema 73. La tuberc.ulosis.de las res
tantes Visceras abdominales, excluido el 
aparato génito-urinario.

Tema 74. El aparato digestivo en los. 
tuberculosos.—Problemas que plantea.

Tema 75. La tuberculosis renal.—Sín
toma tologia funcional y clínica de la tu
berculosis renal —Evolución.—Diagnóstico 
clínico y bacteriológico.—Diagnóstico ra
diológico.—Las llamadas nefritis tubércu
lo-tóxicas.

Tema 76. La tuberculosis uretral y ve- 
sical.—Patogenia. — Anatomía patológica, 
clínica.—Evolución y diagnóstico.

Tema 77. La tuberculosis de los apa
ratos genitales masculino y femenino.— 
Patogenia.—Anatomía patológica, clínica 
y diagnóstico.

Tema 78. La tuberculosis de la sustan
cia nerviosa propiamente dicha.

Tema 79. • La tuberculosis, de los gan
glios linfáticos.—Importancia de estos ór
ganos desde el punto de vista inmunoló- 
gicb y como punto de partida de disemi
nación.—Formas clínicas de la tuberculo
sis: de los ganglios linfáticos.—El llamado 
estado cuaternario de. Pagel y sus rela
ciones con la tisis de la pubertad.—La 
escrófula. *

Toma 80. La t uberculosis nasaL *— Tu
berculosis del oído.

Tema 31 La tuberculosis laríngea — 
Efciooatogenia.—Anatomía patológica.—Es
tudio clínico.

Tema 82. Tuberculosis ocular.
Tema 83. Tuberculosis de las glándu

las de secreción interna.
•Tema 84. Embara?<o y tuberculosis.
Tema 85. Diabetes y tuberculosis.
Tema 86. Tuberculosis y enfermeda

des-infecciosas. — Diagnóstico diferencial.
Tema 87. Tuberculosis cutánea.
Tema 88. Los tuberculomas de pulmón. 

Ch'nióá y terapéutica.
-Tema 89. Catarro habitual descenden

te.'—Bronquitis agudas y crónicas:
Tema 90. Enfisema- pulmonar.—-Sus va

riedades.—Patogenia.— Clínica y pronós
tico- 1

Tema 91. Disgenesias. — Bronquiects- 
siqs; v

Tema 92. Atelectasias.
Tema 93. Neumonías. — Bronconeumo- 

nífts.-
Térfta 94. Neumonías a típicas.
Tema 95. Las supuraciones pulmona

res.—Abceso y gangrena.
‘Tema 96. Asma bronquial,
Tema 97. Micosis, protozoosis con ex

clusión de la sífilis. — Estudio del ciclo 
evolutivo de los helmintos en relación 
con: sus localizaciones ‘ pulmonares.

Tema 98. Quiste hidatídicó. — Estudio 
clínico y radiológico.—Pronóstico y trata
miento.

'Táüa 99 Sífilis de pulmón.—Sífilis y 
tuberculosis.

Tema 100. Cáncer .y otros tumores del 
pulmón.

Tema 101. Tuberculosis osteo-artiéular 
Patogenia.—Formas clínicas.—Diagnóstico 
y diagnóstico radiológico; — Tuberculosis 
de* la- columna vertebral r-Influéncia de 
la tuberculosis pulmonar y de los trata-

míentos quirúrgicos, de ia misma en su 
estática y forma.—influencia de la edad 
y cié las distintas técnicas en relación con 
las deformidades de la, columna vertebral.

Tema 102. Linfograhulomatosis malig
na o enfermedad de Hodgkin.—Localiza
ciones pulmonares.

Tema. 103. Acción de los gases tóxicos 
sobre el aparato respiratorio.

Tema 104. Neumoconiosis; etiopafcoge- 
nia, diagnostico y tratamiento.

Tema 105 Silicosis y tuberculosis.
Tema 106. Infarto y embolias pulmo

nares—Edema agudo de pulmón.
Tema 107. Leucemia linfoide y linfo

sa' rcomatosis.

GRUPO CUARTO

Tema 108. Mecanismo de curación-dé 
ia tuberculosis.

Tema 109. El pronóstico de la tubercu-. 
losis pulmonar.

Tema 110. Tratamiento general de la 
tuberculosis.—SUS relaciones con la tera
péutica general de las enfermedades in
ternas.— Cura de aire libre. — Reposo y 
movimiento. — Climatoterapia. — Meca- 
noterapia y electroterapia.—Hidroterapia. 
Fisioterapia.—Psicoterapia. — Tratamien
to dietético. — Alimentación del tubercu
loso. — Regímenes especiales. — Vitaminas

Tema 111. Tratamiento específico de la 
tuberculosis desde el punto de vista inmu- 
nitaria.—Inmunización activa.—Inmuniza
ción pasiva.—Vacunoterapia para-especí- 
fica.—Tratamiento estimulante.—Estimu- 
loterania éspecífifca.—Estimuloterapia in- 
específica.—1) Proteinoterapia.—2) Orga
noterapia. • ■

Tema 112. Tratamiento quimioterápi- 
co.—Recordatorio de las más importan
tes substancias quimioterápicas y de su 
razón terapéutica.■—jConsideraciones críti
cas sobre la quimioterapia antituberculo
sa. Tratamiento medicamentoso: — Tera
pia medicamentosa general.—Aportación 
directa de los medicamentos a lás rías 
respiratorias; terapéutica tópica.—Tera- t 
pia medicamentosa sintomática.—'Trata
miento antibiótico.—Sus fundamentos.— 
Antibióticqs de procedencia orgánica y 
antibióticos- de síntesis.—Nuevas orienta
ciones en terapéutica antituberculosa.

Tema 113. Fundamentos y mecanismo 
de acción de la colapso terapia./*

Ter.a 114. El neumotórax terapéutico. 
Indicaciones y variedades.—Sus aplicacio- 
nes.

Tema 115. Sección de -adherencias.— 
Anatomía topográfica.—Estudio; histopa- 
tológico.—Diagnóstico radiológico de las 
adherencias pleurales.—Indica c i e n e s  y 
técnica de la sección de laS^mismas.—Re
sultados.—Comnlicaciones.

Tema 116. Parálisis del diafragma.— 
Indicaciones.—Medios para intensificar el 
efecto de la frénico-parálisis.

Tema 117. Aspiración endocavitaria.— 
Técnica.—Cuidados postoperatorios.

Tema 118 Neumotórax' extrapleuraL— 
Indicaciones.—Complicaciones y resulta
dos.

Tema 119. Toracoplastias; fundamen
tos, y técnicas.—Indicaciones de los diver
sos tipos de toracoplastías.

Tema 129. O t r a s  intervenciones.— 
Plombaje.—Cavernotomía. — Intervención 
sobre los intercostales. -

Tema 121. Lobecnotomía y e x é r e s i s  
parciales.—Neumectomía.

Tema 122 Fisiología patológica y cur
so post-ooeratorio de los resecados costa
les v pulmonares.

Tema 123 Tratamiento de las perfora
ciones oleuropulmonares v de la evolu
ción supurada de los exudados pleurales.

a EJERCICIO ESCRITO

Tema 1° Enidemiología histórica de la 
tuberculosis—Momento epidemiológico de 
la tuberculosis, en España.

Tema ,2:° Factores qué intervienen en 
la epidemiología de la tuberculosis.

Tema 3.° Estadística, metodología y 
causas de eiror en tuberculosis.

Tema 4.° Epidemiología general de 'la 
tuberculosis. ’

Tema 5 Epidemiología especial (edad; 
sexo, profesión, etc.'

Tema 6 o Fuentes y mecanismo de con
tagio en tuberculosis: Vías de infección 
do la tuberculosis en el organismo huma
no.—Periodo de incubación de la tubercu
losis.

Tema 7.° El concepto de la tuberculo
sis-infección (tuberculosis como infección 
general); estudio de las bacilemias. focos 
habituales de latericia bacilar. — Estudio 
clínico y complicaciones de la tuberculo
sis-infección.

Tema 8 • Fuentes do contagio y su va
lor epidemiológico en tuberculosis.

Tema 9 ° La tuberculosis, como enfer
medad social.

Téma 10. El problema do la tuberculo
sis en España.—Estado actual del mismo.

Tema 11. Profilaxis individual de la 
tuberculosis. - •

Tema 12. La vacunación con B. C. G 
Su fundamento.—Técnicas de vacunación- 
con B. C. G.—Resultados.—Estado actual 
de .la vacunación con B. C. G. en España, 
y en otros países.

Tema Í3. Organización de la Lucha 
Antituberculosa en España.

Tema 14. Misión del Dispensario en la 
Liichá Antituberculosa. .

Tema 15. Clasificación y misión de los 
diferentes Centros asístenciales en la Lu
cha Antituberculosa.

Tema 16. El. tuberculoso curado ante 
la sociedad.—Capacidad para el trabajo. 
Métodos para su valoración.—Reincorpo
ración de los tuberculosos al medio rural.

, Teína 17. . Centros post-sanateriales.— 
Colonias para tuberculosos.

Tema 18. Las colonias infantiles en la 
Lucha Antituberculosa.—Su organización 1 
en España. , •

Tema 19. Resultados inmediatos y tar
díos de los actuales métodos de colapso- 
terapia.—Papel que desempeñan en rela
ción con la Lucha Antituberculosa.

Tema 20 Problemas que plantea el 
empleo de los modernos antibióticos en 
la Lucha Antituberculosa.—Resultados in
mediatos y tardíos de su uso.

Tema 21. Los modernos tratamientos 
quirúrgicos de la tuberculosis pulmonar, 
exéresis parciales, neumectomías, caver- 
notomía, etc., desde el punto de vista de 
la Lucha Antituberculosa.

Dirección General de Regiones 
Devastadas

Anunciando concurso-subasta de las obras 
de « Reconstrucción del mercado de Ca
bañal en Valencia» .

Aprobado por el Consejo .de Ministros 
de 30 de enero del corriente año el pro- 
•yeéto para ejecución de las obras de «Re
construcción del mercado de Cabañal, en 
Valencia», la Dirección General de Re
giones Devastadas anuncia por el presen
te, la celebración de.concurso-subasta pd- 
ra la ejecución de éstas obras con arre
glo a las siguientes bases;

primera. Las obras sé. ejecutaran de 
acuerdo con el proyecto aprobado que, 
asi como los pliegos de condiciones par
ticulares, facultativas y económico-admi
nistrativas qüe han de regir en este con
curso-subasta, podrán examinarse en el 
Negociado <$? Contratas de esta Dirección 
General, Amador de los Ríos número 5, 
planta segunda, Madrid, y en las ofici
nas dé la Jefatura Comarcal de Valencia, 
plaza del Poeta Liers número 5 ,»todos 
los días laborables y durante las horas 
de once a trecé, hasta el día y hora en 
que termine fel* plazo de admisión de 
pliegos*
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Segunda. El presupuesto general por 
contrato aprobado para estas obras as
ciende a la cantidad de seis millones tres
cientas seis mil ciento ochenta y una 
pesetas con dos céntimos (6.306!l81,02 pe
setas-, de la que deducidos los conceptos 
ajenos a la contratación, que no ha dé 
percibir el contratista v.- por lo tanto, no 
pueden quedar afectados por la; baja de . 
la • licitación (honorarios facultativos y 
gastos generales de la Dirección General, 
de acuerdo con las normas por que se 
rige) y que en junto suponen seiscientas 
setenta v nueve mil treinta y una. pese
tas con treinta y ocho céntimos (679.031,38 
pesetas», queda como cantidad base para 
el concurso-subasta, y. por ende, afecta
das por las bajas que se ofrezcan, la de 
cinco millones seiscientas veintisiete mil 
ciento cuarenta v nueve pesetas con se
senta y cuatro céntimos (5.627.149,64 pe
setas).
• Tercera. .De acuerdo con las prescrip

ciones de la Ley de 17 de octubre de 1940. 
la cuantía del depósito provisional que 
ha de constituirse en metálico o efectos 
públicos en la Caja General de Depósi
tos o cualquiera de sus sucursales es de 
ochenta y seis mil doscientas setenta y 
una pesetas con cuarenta y nueve cénti
mos- (86.271,49 pesetas).

Cuarta. Las proposiciones para optar 
a  este concurso-subasta se admitirán en 
el Registro General de esta Dirección G - 
nerál, durante veinte (20) días hábiles, 
contados desde 1̂ siguiente, inclusive, al 
en que aparezca este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta las 
doee horas del último día; si éste fuese 
inhábil, terminará el plazo a las doce 
horas del día siguiente hábil.

Quinta. Los documentos dq que conste 
cada proposición s? distribuirán en dos 
pobres independientes, cerrados, lacrados 
y suscritos precisamente por el Ucitadorí 
en cuyo anverso y con toda claridad se 
expresará:

«Proposición que presenta D .........
para optar al concurso-subasta de
ejecución de las obras de ..............

Madrid, ......  de ...... de 195...
El lidiador,

Firmado .......... .

En todo caso se hará constar el nombro 
y apellidos de la persona a quien corres
pónda la firma estampada.

En el sobre número 1 sq incluirán, ade
más ael resguardo del depósito provisional 
constituido con arreglo a la base tercera, 
los documentos fehacientes que acrediten; 
la personalidad del licitador, el estar ma
triculado como contratista de obras y al 
corriente en el pago de la contribución 
industrial, o en caso de estar exento de 
ésta, los recibos acreditativos de I9S im
puestos qhe la sustituyan'; hallarse al 
corriente en el pago de los seguros socia
les,- y en el caso de actuar el solicitante 
en nombre de otra persona natuvai o' ju
rídica, poder Instante a dicho efecto. 
Asimismo se incluirán las referencias téc
nicas y económicas que acrediten al so
licitante como persona solvente y capa
citada.
. Para los."efectos de oír notificaciones 
ón el caso de que el licitador no tenga 
domicilio en Madrid, se incluirá docu
mento designando persona con residencia 
en.esta capital, expresando su domicilio.

En el sobre número 2 se incluirá única 
y exclusivamente la oferta o proposición 
económica con arreblo al siguiente texto:

«Don ....... natural de ........ provincia
de . de ......  años de edad y profe
sión ....... vecino, de'  , calle de ......
número .... teléfono .......  actuando en

nombre (1) ........  Enterado del anuncio pu-
blicado por la Dirección General de Re
giones Devastadas en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de fecha ... .. d e ......
de 195:.. para adjudicar en concurso-su
basta la ejecución de las obras de ...... .
se compromete solemnemente a tomar a 
su cargo dicha ejecución con una rebaja 
d e l   (2) por ciento sobre el presupues
to de contrata y sobre todos y cada uno 
de los precios unitarios del proyecto apro
bado, con estricta sujeción al mismo y 
al articulado, caracter ística sm od a lid a 
des contenidás en los pliegos, de condicio
nes particulares de la obra y en los de 
condiciones generales aprobados por Real 
Orden de 13 de marzo de 1903 y Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908.

Madrid, a ......  de de 195..,
El licitador,

La proposición económica se extenderá 
necesariamente en papel del timbre de la 
clase sexta.

Sexta. El acto de resolución del con
curso-subasta se celebrará a las trece ho- 
ras del último día, ante una Mesa de 
adjudicación presidida por el Director ge
neral de Regiones Devastadas o  persona 
en quien delegue, él Abogado del Es
tado' designado por la Asesoría Jurídica 
del Ministerio de la Gobernación, el In
terventor Delegado de la Administración 
General del Estado en la misma ’ Direc
ción Gpneral, el Secretario general del 
Organismo-y los Arquitectos Jefes de las 
Secciones dé Obras v de Proyectos del 
propio Centro direotivo. Esta Mesa estará 
asistida por el Notario de turno que de
signe el Colegio Notarial. de Madrid.

Séptima. Presentados por los licitado- 
res los pliegos en el Registro General y 
cerrado el péríodb de admisión, no podrán 
retirar sus proposiciones, quedando obli
gados a las resultas del concurso-subasta.

Octava. Abiertos por la Mesa de ad
judicación los sobres número 1 S(*. pro
cederá á calificar las proposiciones en ellos 
contenidas desechando libremente a los 
licitadcres que a juicio de la Mesa no 
demuestren garantía suficiente para- la 
ejecución de la obra, así como las pro
posiciones que no se acomoden a los re
quisitos exigidos. Contra estas decisiones 
no procederá recurso alguno.

Los sobres número 2 de los proponen
tes eliminados serán destruidos sin abrir, 
dando fe de ello el Notario autorizante. 
A continuación se procederá a la apertura 
de» los sobres número 2 restantes, adju
dicándose provisionalmente la obra a la 
proposición más económica.

En caso de empate entre dos o más 
proposiciones, se abrirá por quince mi
nutos. entre los proponentes empatados 
licitación por pujas a la llana, y si aun 
asi no s? resolviese él empate se adju
dicará la obra por sorteo realizado en 
el acto.v

A todos los señores licitantes que no 
resulten adjudicatárips, se les devolverá 
seguidamente el correspondiente resguar
do de la fianza provisional debidamente 
diligenciado para su óanje contra entrega 
del recibo del Registro General, acredi
tativo de la presentación de los* pliegos.

Novena. La adjudicación definitiva de 
las obras será, comunicada por oficio al 
rematante.

Madrid, 10. de marzo de 1953.—El Di
rector general, José Macián.

132—A. C. 

(1 ). Propio, o  de la persona o entidad 
a quien represente. :

(2) Se expresará en letra el tanto por 
ciento de rebaja ofrecida.

Dirección General de Sanidad
Haciendo público la permuta de plazas 

solicitada por don José Díaz Agero Díaz 
y  don Francisco Arenos Pobo, Médicos  
del Cuerpo de Asistencia Pública Do
miciliaria.

Don José Díaz Agero Díaz y don Fran* 
cisco Arenos Pobo, Médicos del Cuerpo 
de Asistencia Pública Domiciliaria, con 
destino en los Ayuntamientos de Villa- 
rreal, Distrito segundo (Castellón), y Qui- 
roga. Distrito segundo (Lugo), respecti
vamente, dirigen instancia a este Depar
tamento solicitando permutar las plazas 
de referencia.

Y con el fin de que tenga lugar el de
bido cumplimiento de los preceptos con
tenidos en la Orden ministerial de 20 de 
julio de 1943, se hace pública la petición 
de permuta aludida jen el feOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, a fin de que los de
más Médicos o los Ayuntamientos inte
resados puedan formular reclamaciones si 
lo estiman conveniente, cuya permuta 
tendría lugar si en el plazo y condicio
nes señaladas’ no se hubiese formulado 
reclamación alguna.

Lo que se hace público para . genera 1 
conocimiento y oportunos efectos

Madrid, 27 de febrero de 1953.—1-El Di
rector general, José A. Palanca.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Abanilla y Alicante, pro
vincias de Murcia y Alicante, a don Vi
cente Pujalte Mira.

El excelentísimo señor Ministro de es
te Departamento, con fecha 23 de febrero 
de 1953, ha resuelto adjudicar definiti
vamente la Concesión del servidlo públi
co regular de transporte mecánico • de 
viajeVos, equipajes y encargos por carre
tera entre Abanilla y Alicante, provin
cias de Murcia y Alicante, a don Vicen
te Pujalte Mira, con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum- • 
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Qrdenación de los Trans
portes , Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Abánilla y Ali
cante, de 62,5 kilómetros de longitud, pa
sará por Huerta, Barinas, Macirbenda. 
Barbarroja, Hondón de los Frailes, Hon
dón .de las Nieves, Casas de Galiana, Re
balso, Aspe. Quincobí y Los Molinos, con 
la* prohibición de efectuar tráfico ,en los' 
tramos de Aspe a Barbarroja,. Aspe y - 
Alicante, y en los 15 kilómetros antes 
de Alicante, puntos intermedios y vice
versa.

3.a Se realizarán. todos los días, ex
cepto los. domingos, las siguientes expe- 
diciones: 
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T na expedición entre Abanilla. y Ali
cante y otra, expedición entre Alicante y 
Abanilla.

El horario de estas expediciones se 
fijará. de acuerdo con las conveniencias 
«el interés público, prev-a aprobación de 
jU Jefatura de Obras Públicas.

4.p Quedarán afectas a la  concesión 
Jos siguientess vehículos:

Uh ómnibus marca «G. M. C.», de 
£3 H P. de potencia, carburante gasoli
na, matricula A-4437, con capacidad para 
ts8 viajeras sentados, (fin clasificación 
única.

Ur> ómnibus de reserva marca «Che
vrolet», de 16 H. P. de potencia, carbu
ran te gasolina, matricula A-3982, con ca
pacidad para 20 viajeros sentados, con 
«.clasificación única.

Estes vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a  
»su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se .fijan en el capítu- 
3o VI del Reglamento de Ordenación de 
Jos Transportes Mecánicos por Carretera.

5/» No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se utili
zarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas.

6» Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,28 pesias por viajero- 

Kilómetro dncluíao impuestos;.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,042 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tar-fas de viajeros se perci
birá del usuario el impone del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

TA El áajudicatario queda obligado a  
transportar correspondencia en cada una 
cié las expediciones por un peso de 45 
Kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0,194 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden 
de 29 de niavo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de jumo si
guiente).

& n Éste servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril como afiuente del 
grupo b.« '

9.a La explotación del servicio comen
zará, en el plazo máximo de tres meses, 
contados a  partir de ^ f e c h a a e p u b U -  
cacián de la adjudicac-ón definitiva ci_e 
Ja concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el 
adjudicatario a  las Jefaturas de Obras 
Públicas de Murcia y Alicante la fecha 
en Que se propone inaugurar el servicio, 
a j o s  efectos de levantamiento del acta
correspondiente. . *

10. El incumplimiento por parte ael 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados, dara lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
to n  pérdida de. la fianza depositaba.

Madrid, 6 de marao de 1953.—El Direc
tor- general, José de Aguinaga,

S r Inspector Jefe de la. Inspección
Central de Circulación y Transportes
¡por Carretera.

Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales 

Determinando los índices de revisión de 
precios de las unidades de obra en las 
de conservación y reparación de carret
eras y caminos vecinales aplicables al 

mes de febrero de 1953.

* Vista la Orden ministerial de 23 de fe
brero próximo pasado por la que sé de-f 
term inan los índióes de revisión de pre
cios para el expresado mes,

Esta Dirección Genera!, previo informe 
de . Comisión de Revisión dé Precios, 
participa a V, S, que los índices do revi
sión de precios para Jas unidades do obra 
m  las do conservación y reparación do 
carreteras y caminos vecinales aplicables 
en la revisión de los mismos para el ex
presado rnes de febrero serán los dispues
tos para el mes de enero próximo pasado 
por Circular de esta Dirección General de 
21 de enero de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 24 de enero próximo pa
sado).

Dios guarde a W . SS. muchos años. 
Madrid* 10 de marzo de 195$.—El Direc

tor general, Manuel M. Arrillaga.

Gres. Ingenieros Jefes de los Servicios de
pendientes de esta Dirección G eneral

Escuela Especial de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos

Convocando exámenes de ingreso en esta 
Escuela en el m es de junio de 1953.

Con arreglo a  lo dispuesto e n . el ar
tículo 20 ael Reglamento v*gente en esta 
Escuela, así como en la Orden ministe
rial de Obras Públicas de 26 de enero de 
1953, que Ordena se verifiquen exámenes 
de ingreso en los meses de junio y sep
tiembre del presente año, se lleva a cabo 
la presente convocatoria, para los exáme
nes d^ ingreso que han ae verificarse en 
la  Escuela Especia! de ingenieros de Ca

minos, Canales v Puertos en el mes de 
junio de 1953, y cuya fecha de comienzo 
se anunciará oportunamente 

Para tomar paito en los exámenes si'- 
rá preciso:
. a) Solicitud suscrita por el aspirante, 
dirigida al señor Director de la Escuela.

b Entrega de tres fotografías del as
pirante ae 30 * 40 inm., fondo blanco y 
busto negro 

o) Aíxmo en metálico de ciento vein
ticinco pesetas ; 125; -por derechos de. 
examen y trescientas pesetas (300) por 
gastos. La matricula de junio no será tul
lida para los exámenes de septiembre.

Las solicitudes, se presentaran en la 
Secretaria ae la Escueia los aias hábiles, 
desae el 6 al 18 ae abril próximo, ampos, 
inclusive, ae diez a doce ae la mañana.

Los ejercic-os formarán un grupo úni
co, de acuerno con lo publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de»7 
de marzo de 1946, y versarán sobre las 
materias que figuran en los programas 
publicados en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO do TG de septiembre de 
1943.

Los aspirantes que con anterioridad a 
esta convocatoria de 1953 tuvieran apro
bado uno de los antiguos grupos ae «Di
bujo, iaiomas 'y Redacción» o «Matemá- 
t.cas», lo harán constar explícitamente 
en las solicitudes y sólo tendrán que 
efectuar los ejercicios que a juicio del 
Tribunal no estén cemprenaidos en el 
grupo que tuvieran aprobado,

Madrid, 26 de febrero de 1903.—El Di
rector, Luis M. de Vidales,

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Bases del concurso para la edición de li
bros de texto del Bachillerato Laboral

El Patronato Nacional de Enseñanza 
Media y Profesional, y esta Dirección 
General-Presidencia de la Comisión Per
manente del Patronato, de acuerdo con 
su informe, han resuelto convocar con
curso para lá impresión de los libros de 
texto premiados para el primer curso 
del Ciclo do Lenguas del Bachillerato 
Laboral

Este concurso se ajustará a  las siguien
tes bases:

1.* En un plazo que term ina el día 14 
de mar^o, a  las doce y media horas, las 
Empresas de Altes Gráficas y Editoras 
que lo deseen presentarán en el Registro 
General de este Ministerio, calle de Al
calá, número 34, proposiciones para la 
composición, impresión, fotograbado y 
encuademación de dos libros de texto, 
con una tirada de dos mil ejemplares 
cada uno. ajustándose a las condiciones 
que se señalan en las siguientes bases:

2.ft Los pliegos, ^cefrados y lacrados, 
se dirigirán al ilustrísimo señor Director 
general de Enseñanza Laboral, hacién
dose constar en su cubierta que son para 
el concurso de libros de texto del Bachi
llerato Laboral. Edición.

3.a El formato será será de cuarto 
menor (64r x 88), y la composición a

kuna columna, bedoni, cuerpo 10 fundido 
ai 10. tendrá una caja de 24 ciceros.

4.a La encuadernación se real-zará en 
cartoné, con lomo de tela, y cubierta de 
paDeí, pegada, impresa a dos tintas.

5.a El papel se suministrará por - el 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional a  la Empresa adjudi- 
cataria, y por lo tanto no deberá incluir
se el precio del mismo entre las partidas 
que de integrar las ofertas,

6a Los crismales estarán a  disposi
ción de los industriales que se interesen 
por el presente concurso en la Sección 
de Enseñanza Laboral, Ministerio de Edu
cación Nacional, calle de Alóalá, núme-* 
ro 34, toaos los días hábiles, desde las 
trece a las catorce horas.

7.a. El total de los ejemplares deberá- 
ser entregado en el término de tres 
meses, a  partir.de la correspondiente ad- 
jua cación, una vez resuelto el concurso 
por la Dirección General de Enseñanza 
Laboral previo informe de la Oficina de 
Publicaciones de la misma y oída la tío-' 
misión Permanente1 del Patronato Nacio
nal de Enseñanza Meaia y Profesional.

Madrid, 26 de febrero de 1953.—El Di
rector f general, Carlos María Rodríguez 
de Valcárcel.

Patronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional de La Coruña

Convocando concurso para seleccionar el 
Profesor que ha de encargarse de las 
Enseñanzas del Ciclo de Geografía e 
Historia en el Instituto Laboral de 
Betanzos.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
La Coruña» publica, en su número de 
fecha 3 de febrero, la convocatoria del 
concurso paja proveer la plazza de Pro
fesor titular del Ciclo de Geografía e His
toria en el Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Betanzos. * *

Esta plaza' está dotada con el haber 
anual de 12 000 pesetas y demás emolu
mentos y ventajas que correspondan al 
Centro

Los concursantes, en el caso de ser ele-i 
gidos; habrán de cómprometerse a  residir 
en 'Betanzos. N 

El plazo d? presentación de instancias 
será de treinta días, a partir de la pu
blicación de este extracto el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

La documentación, condiciones v títu
los exigidos figuran en ¿1 «Boletín Oficial» 
de 1* provincia mencionada.
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MINISTERIO DE TRABAJO

Instituto Nacional de la Vivienda
Anunciando subasta-concurso de las obras

de construcción de 56 «viviendas  
protegidas» en Cádiz.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras 
de construcción de cincuenta y seis «vi
viendas protegidas» en Cád-z,* con suje
ción al procedimiento establecido en el 
articulo 61 del Reglomento de 8 de sep
tiembre de 1939.

Les datos principales de ia  subasta- 
concurso, plazo de presentación ae pro
posiciones y forma do celebrarse la su
basta so indican a continuac-ón;

1.—Datos de la subasta-concurro

El proyecto de las «viviendas prote- 
giaas» ha sido redactado por los Arqui
tectos don J. Fcmseca, don M. Ruiz Pra- 
da, don J. Gómez Mesa, don J. Rodrí
guez Cano, don. J. Piqueras y don M. Bas- 
tarreche.

El presupuesto de 3a contrata ascien
de a la cantidad de dos millones nove
cientas velnt-siete mil ochocientas ochen
ta y tres pesetas con noventa céntimos 
(2.9*27.883,90 pesetas).

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso lia ce ser 
constituida previamente en metálico o 
efectos de la Dsuda Pública, en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos, a ais- 
posicón del Instituto Nacional de la Vi
vienda, es de cuarenta y ocho mil no
vecientas dieciocho pesetas con veintiséis 
céntimos (48.918,26 pesetas),
2.—Plazo de presentación de proposiciones

Las proposiciones para optar a esta su
basta-concurso ee adm tirán en el Institu
to Nacional de la Vivienda,, Marqués de 
Cubas, 21, Madrid, durante veinte días 
naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta 
las doce horas ael dld en que se cierre 
aicho plazo; si este último díá fuere in
hábil. terminará el plazo a las doce ho- 
rás del día siguiente hábil.

Él proyecto completo de la9 edificado* 
néS, el pliego de cond-clones' técnicas y 
el de condiciones económico-jurídicas ge
nerales y particulares, que han de regir 
en la subasta estarán ae manifiesto en 
el Instituto Nacional de la Vivienda du
rante los días y horas hábiles expresados.

La apertura de los sobres se verifica
rá a las aoce horas del primer día há
bil siguiente ál de quedar cerrado el pla
zo (fe admisión de pliegos.

Lá fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y en la ya ci
tada cuenta, dentro de I03 qüince días 
siguientes al ae la adjudicación, per
diendo 'en otnp caso la fianza provi
sional y caducando la concesión.

3.-  Forma de celebrarse la subasta-
 concurso

Los l i c itadores presentarán la docu
mentación para participar en la subas* 
taKioncurso e n . dos sobres cerraos, la
crados y rubricados, uno de los cuales 
contendrá la propuesta económica de la 
obra, y el otro, los documentos demostrar 
tivos de las referencias técnicas y eco
nómicas.

Les sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de la subasta, procediéhdose 
a continuación a la apertura de los so- • 
bres restantes ante d eho Notario, adju
dicándose la obra a la proposición más

baja. De existir igualdad se decidirá me
diante sorteo.

Terminado el remátense devolverán a 
los licitadóres las resguardos de las de- 
pós tes y demás aocumentos presentadas 
reteniéndose oportunamente- los' que se 
refieren a la proposición declarada más 
ventajosa.

El contrato de la obra estará exento 
del 9q por 100 de los derechos reales y 
timbre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo el impuesto de 
pagos al Estado en Jas Certificaciones de 
obra gozará de un 90 por iQO de reduc
ción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pl egó de condicio
nes correspondiente, serán ae aplicación 
a esta subasta las prescripciones de la 
legislación general de Obras Pública,s, de 
la contratación administrativa y de la 
legisfaeión soc al.

Madrid, 7 de marzo de 1953.—El Di- 
rectoi general, Federico Mayo*

'613—A. ü .

Anunciando subasta-concurso de las obras 
de construcción de treinta «viviendas 
protegidas» en  Cádiz (Calle de San  
Roque).

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de treinta «viviendas pro
tegidas» en : Cádiz (calle de San Roque) 
con sujeción al procedimiento establecido 
en el articulo 61 del Reglamento de 8 
de septiembre de 1939.

Los datos principales de la subasta-con- 
curáo. plazo de presentación de proposi
ciones y forma de celebrarse la subasta 
se indican a continuación:

1 .-Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las «viviendas protegi
das» ha Sido redactado por los Arquitec
tos don J. Fonseca, don M. Ruta Prada, 
don J. Gómez Mesa y don J. Rodríguez 
Cana

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de un millón novecientas 
noventa y cincó mil ciento dos pesetas 
con sesenta y ocho céntimos (1.995.102,68 
pesetas).

La fianza provisional que pam partici
par en la subasta - concurso ha de ser 
constituida previamente eti metálico o 
efectos de la Deuda Pública en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos, a dis
posición del Instituto Nacional de la Vi
vienda, es de treinta y cuatro mil nove
cientas veintiséis pesetas'con cincuenta y 
cuatro céntimos (34.926,64 pesetas).
2.—Plazo de presentación de proposiciones

Las proposiciones para optar a esta 
subasta-concurso se admitirán en el ins

tituto Nacional de la Vivienda (Marqués 
de Cubas. 21;. Madrid, durante v:inte días 
naturales, contados desdo el siguiente al 
de la publicación do este anuncio cu el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has
ta las doce horas del día en que se cierre 
diche plazo; si este último día fueré in
hábil, terminará, el plazo a las doce horas 
de] día siguiente hábil.

El proyecto completo de las edificación 
lies, el pliego de condiciones técnicas y el 
de condiciones económicojuridicas genera-, 
les y particulares que lian de regir en la 
subasta estarán de manifiesto en el Insti
tuto Nacional de' la Vivienda durante los 
días v horas hábiles expresados.

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del primer día hábil si-, 
guíente al de quedar cerrado el plazo do 
admisión de pliego?.

La, fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y en la ya ci
tada cuenta, dentro de los quince días 
siguientes al de \h adjudicación, perdieh- 
do en otro caso Ia fianza provisional y 
caducando la concesión.

3.- Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadóres presentarán la documen
tación para participar en la ' subasta-con
curso en dos cobres cerrados, lacrados y 
rubricados, uno de los cuales contendrá 
la propuesta económica, de la obra y el 
otro los documentos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de la subasta, precediéndose a 
continuación a la apertura de los sobres 
restantes ante dicho Notario, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja^ 
De. existir igualdad se decidirá mediánté 
sorteo.

Terminado el remate se devolverá a los 
licitadóres los resguardos de los depósitos 
V demás documentos presentadas, rete* 
niéndose oportunamente los que se refie
ren a la proposición declarada más ven
tajosa.

El contrato déla obra estará exento del. 
90 por 100 de los derechos reales y tim
bre correspondientes (Ley de 19 de abril 
de 1939). Asimismo, el impuesto de pagos 
al Estado on las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rres oondien te serán de aplicación a esta 
subasui las prescripciones 'd« la legisla
ción general d  ̂ Obras Públicas, de la con. 
tratación administrativa v de la Legisla
ción social.

Madrid 7 de márzo de 1953.—El Di
rector general, Federico Mayo,

612—A. a

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria

Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en el  
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 11-3-1953.

C. P. N. núm. 4.856, expedido en 27-5-1947
L A  F A B R I L  V A L E N C I A N A  S . L .

Fábrica de tejidos de a!jgodón*~Oficlna y fábrica; Carretera de Játiva a Alcoy, s/n,
Albáida (Valencia)

Productos que fabrica

Tejidos de algodón de ancho corriente: vichys, písanas, curados 
(estrecho) y sarga para monos.................. ..................... ................ .

Ex) «fio de trescientos días laborables y jomada de ocha horas.

Capacidad 
de producción

Metros

300.000
- "
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c. P N. núm. 4 857, expedido en 27-5-1947

C R O M O G E N I A  Y Q U I M I C A  C U R T I E N T E ,  S .  A /
Fábricas de sales de cromo, productos curtientes, etc.—Domicilio social: Avtía Queipo 

‘ de Llano, 23/27. Cornelia d? Llobregat (Barcelona).—Fábricas: Parcerisas, 22, La Bor- 
deta (Barcelona), Avenida Queipo Queipo de Llano, 23/27, Comellá de Llobregat

'

Capacidad 
anual de pro

ducción

Tm.
¡Productos que fabrica:

Bicromato potásico en polvo.......  .......  . ,-fi
Bricomato potásico cristalizado...... ......................
Acido crómico.....................................  r
Alumbre de cromo..................... . . . .
Cromotán polvo,.............. .........
Basicromo liquido... ........... .
Aceites y grasas fosfatadas............................  ... ,
Productos auxiliares de curtición y textil.......
Acido láctico industrial 40°.....................................
Sales varias de cromo....... ..............
Bicromato amónico,,. CJj ,,, ............ ..

500 
200 
270 
360 
720 
720 
400 
150 - 
100 
100 
72 \

C. P. N. núm. 4.858, expedido en 30-5-1947 
• ' C A S A R R A M O N A ,  C O L L  Y  C O M P A Ñ I A ,  S .  R  O.  

Fábricas de géneros de plinto y tejidos de algodón y rayón.—Oficina Central: * Chu- 
• rruca, 20. Mataro (Barcelona).—Fábricas: Géneros de punto» Churruca. 20, Mataró 

(Barcelona).'Tejidos, Avda. de. Icaria, 118, Barcelona

Productos que fabrica:

Producción
normal

Docenas

Capacidad 
máxima de pro

ducción 

Docenas
Géneros de punto:
Calcetines caballero, lisos... ,,, 
Calcetii.eG caballero, fantasía...
Calcetines canalé, confeccionados............,
Medias sport, tallas grandes......................  f
Calcetines souquet, niño.......  *”

10.000 
10.000 
7.800 

10.400 • 
10.000

* 13.000 
13.000 
16.300. 
18 300 
13:000 .

Tejidos de algodón y royón..* Metros Metros

A - 4, curado estrecho... ................ tt; ¿,. -.tí
A -27. sarga camisa.......  ... .......... .....................
A -29 sarga monos azul tin a ..:..........................
A -29, azul hidron (sargá monos)............. ... ...
A -30, sarga monos azul mahón......................... .
A - 31. sarga batas blancas.................................. .
A -31. sarga calzoncillos blancos................ ..
A -33. retor curado, plana o sarga... ... .......
A -34. retor monos, azul mahón................... ...
A -35. retor blanquado... >...... .............. V............
A-114. popelín blanco... .................................  ...
A-115. popelín extra.......  ..................... . ... ... ...
A-115 bist ponelín extra : .......... ... ... ........ ...
A-V93 224 a 251, gabardina blanca, color o negra.
A-264 azul mecánico tina..................... ... ... ...
A 276 gabardina trinchera....................-..............
Tejidos en general de 100 cms ancho....... .. ...

180 000 
' É 180000 .
1 144 000 ' 

144 000 
144 000 
144000 
180 000 
180 000 
180.000 
180000
125.000
125.000 
125.ÓQÓ
144.000 

. 180 000
144.000
144.000

210 000 
210 000 
180 000 . 
180 000 
180.000 
180 O0O 
?10 000 
210 000 
210 000 
210000 
156 000 

’ 156 000 
156 000 
180.000 
210 000 * 
180000 
180:000

E* año de trescientos días laborables, jornada de ocho horas, fabricación slmul- 
tána para los géneros de punto y suponiendo se fábrica solamente uno de los tejidos 
consignados. ~ -

C. P. N. uúm 4.859, expedido en 31-5-1947 (sustituye y anula al 3.909, expedido 
* ' * ■ • . * *  en 27-5-1944)

HIJO De  J. RAMONEDA-RAMONEDA BETRIU, JOSE
,Fábrica de.artículos funerarios.—Oficina y fábrica. Paseo de Colón,.5. Barcelonai* ’

- Producción 
normal 

Capacidad 
máxima de pro

ducción
P r o d u c t o s  q u e  f a b r ic a : n

Artículos de metal estampado...... ......................
Telás estampadas... ............ "....................... .........
Hntas estampadas.......  ... .............. . .............
úas para galones y flecos.......  ... ... ... ........
azas metálicas fundición........ ........................

, • r" rías.;. ... ... ............ .. .......  ... .,. ... ... ........

18(5.000 piezas* 
270.000 »
450 000 metros 

2.100 000 »
210 000 » 
90.000 piezas 

1.200.000 unids; ;

200.00Q piezas
300.000 »
510 000 metros

2.400.000 »
245.000 »
113 000 piezas . 

1860.000-unids

Todos estos producto^ son para usos funerarios. Tía producción indicada-se refiere 
ih'd : trescientos días laborables y jornada de ocho horas.

• (Continuará:)

 M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Dirección General de Ganadería
Concurso para la adopción por la Direc

ción General de Ganadería de un mo
delo de marchamo para su aplicación 
a los cueros y pieles sangre, de acuer
do con la Orden de la Presidencia de 
30 de junio de 1952 y Orden conjunta 
de los Ministerios de la Gobernación y 
de Agricultura de 9 de diciembre del 
mismo año.
Dispuesto por el artículo cuarto de la 

Orden de la Presidencia de 30 ae julio 
de 1052 y por la Orden conjunta ae los 
Ministerios de la Gobernación y dé Agri
cultura de 9 de diciembre ael mismo afio, 
para el cumplimiento de io anterior, que 
los cueros y pieles sangre deben ir: pro
vistos de un marchamo que garantice su 
sanidad y procedencia, precede la adop
ción de un modelo de precinto que, con 
carácter general, se aplique a toda Es
paña.

En su virtud, se anuncia concurso para 
la presentación de modelos con el des
tino citado, debiendo ajustarse Jos in
dustriales que a él concurran a las con
diciones siguientes: 1

1.a En virtud de lo qué dispone él 
apartado séptimo de la Orden ¡ministe
rial conjunta antes citada, los marcha
mos serán de modelo único, establecido 
per el Ministerio de Agricultura;, debe
rán tener inscrito un anagrama. que in
dique la especie animal, el peso de : la 
piel y aefectos que la misma presente, 
de acuerdo con- lo preceptuado en d^cbo 
artículo .séptimo, y, además, circuhdafiqo 
a la citada inscripción, el siguiente títu
lo: «Dirección General de Ganadería*).

2.a El modelo será construido con ma
terial metálico, preferentemente inoxida
ble, o bien en chapa galvanizada.,

3.a Como entre los fines que se per
siguen con la implantación del marcha
mo a los cueros y pieles uno es evitar 
el sacrificio clandestino, para su adep- 
ción será condición indispensable que, 
una vez colocado, no sea . pósibíe reti
rarlo sin que sufra visibles deteriores que 
demuestren manipulaciones fraudulentas.

4.a Los industriales qué tomen parte en 
ei concurso lo harán mediante escrito 
dirigido a esta Direoc-ión General/ acom
pañando al mismo un paquete / lacrado 
que contenga diez unidades, cómo mí
nimo, del modelo ejecutaao, asi como la 
tenaza para su aplicación, y en un plazo 
máximo de quince d:as naturajes, a par
tir de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

5.a Al autor del modelo aprobado, se 
le otorgará un premio de dos mil pese
tas, y dicho marchamo será el que, cón 
carácter oficial, habrá de aplicarse a to
dos los cueros y pieles sangre, y al quje 
se a justad el fabricante, que, mediante 
concursó, sea encargado de suministrar
les a. esta Dirección General -de Ganar 
derla . *

La Comisión dictaminadorá estatá cons
tituida por ' e l ' Director- general de Ga
nadería, el Jefe de la Secóión sétfta tie 
la misma y un Vocal designado por el 
Sinaicátó dé la Piel. Dicha Comisión emi
tirá un informe dentro de úii plazo no/ 
sunerioi* & ocho días a cóntár dé la te
cha terminal de la presentación dé mo
delos. :

El modelo aprobado quedará, de la pío- 
piedad de. la Dirección General de Gfr- 
nadería.1 ’ ^

El concurso podrá declararse desierto 
si, a juicio de la Comisión, los- nipáelds 
presentados no reunieran las.. condiciones 
fijadas en el. mismo. ,

» Madrid. 10 de marzo de 1933.--E1 Di
rector general. C. García Alfonso,/
, 615-rA. C. ; ,


